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Comi,ión Municipal Permanente 
SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EN SEGUNDA CO"VOCA­

TORIA EL DÍA 8 DE ENERO DE 1960.-Kt'tracto.-Presi­
dencia del excelentísimo señor Alcalde, don José Finat 
y Escrivá de Romaní, Conde de Mayalde.-Asistieron ' los 
Tenientes de Alcalde señores Soler Díaz-Guijarro, Uslé 
Trueba, Campos Pareja y Alvarez Molina.-Asistió tam­
bién el Secretario general, señor Fernández-Villa, y estuvo 
presente el señor Muñoz Yusta, en sustitución del Inter­
ventor municipal. 

Se abrió la sesión a las once y veinte minutos de la 
mañana, y fué aprobada el acta de la anterior, celebrada 
el día 30 de diciembre último. 

ORDEN DEL DIA 

Asuntos al despacho de oficio 

ACUERDOS: 1.0 y 2.0 Se dió cuenta de dos informes 
de la Sección de Fomento sometiendo a deliberación y reso­
lución los expedientes relativos a la no inclusión en el 
Registro Público de Solares e Inmuebles de Edificación for­
zosa de la finca número 9 de la calle del General Zabala, 
con vuelta a la de Luis Cabrera, 29 y 31, Y de la número 22 
de la de Embajadores, accesoria a la de San Cayetano, 3. 

y se acordó la no inclusión de las citadas fincas en el 
Registro de referencia. 

3.° a 5.° Se dió cuenta de tres informes de la Sección ' 
de Fomento sometiendo a deliberación y resolución los 
expedientes de inclusión en el Registro Público de Solares 

e Inmuebles de Edificación forzosa de las fincas números 12 
de la calle de Martín Soler, con vuelta a la de la Batalla del 
Salado ; 2 de la de la Albahaca y 26 de la de Coslada. 

y se acordó la inclusión de las citadas fincas en el 
Registro de procedencia. 

Hacienda 

6.° Estimar el recurso de reposición interpuesto por 
don Constantino Queizán Rodríguez contra el acuerdo de 
la Comisión Municipal Permanente, de 5 de junio del pasa­
do año; desestimatorio de anterior reclamación promovida 
contra la liquidación practicada por el arbitrio de plus valía 
en el expediente número 8.759, de 1949, incoado por trans­
misión de la finca número 17 de la calle de Preciados; 
y en su consecuencia, rectificar dicho acuerdo, en el sentido 
de que el interesado viene obligado únicamente al pago de 
la cantidad de 74.673,86 pesetas, como importe de dicha 
liquidación, ya que es improcedente el recargo del 10 por 100 
en concepto de omisión; debiendo previamente desistir el 
interesado del recurso económico administrativo que tiene 
interpuesto, aL haberse accedido a sus pretensiones, presen­
tando copia del escrito de desistimiento debidamente sellada 
por el Tribunal. 

7.0 Conceder al Asilo de Ancianos de las Hermanitas 
de los Pobres la exención de pago del arbitrio de plus valía 
correspondiente a la transmisión de la finca número 22 de 
la calle de San Pedro, de acuerdo con lo establecido en el 
apartado 3.° del artículo 520 de la vigente ley de Régimen 
local y apartado d) de la base 6.a de la Ordenanza regu­
lador del arbitrio. 

8.° Devolver a Linóleum Nacional (S. A.) la cantidad 
de 30.602,55 pesetas, importe de los recibos número 45 de los 
trimestres primero, segundo, tercero y cuarto del año 1955, 
los dos primeros satisfechos en período de apremio, del arbi­
trio sobre solares edificados y sin edificar correspondiente 
a la finca número 4 de la calle de Alicante, una vez deducidas 
2.239,21 pesetas, importe del 15 por 100 de los derechos 
de apremio a que ha hecho renuncia expresa la entidad inte­
resada, teniendo en cuenta que han sido liquidados tomando 
como base el valor del terreno, de 270 pesetas el metro 
cuadrado, superior al que correspondía tributar; debiendo 
expedirse simultáneamente nuevo recibo por la cantidad 
de 26.538,84 pesetas, que corresponde ingresar con arreglo 
al valor de 240 pesetas el metro cuadrado, todo ello de 
acuerdo con lo resuelto por el decreto ele la Alcaldía Pre­
sidencia fecha 30 de junio de 1956. 

4.5 

Ayuntamiento de Madrid



11 ele enero de 1960 

9.° y 10. Conceder la baja en el concierto vigente con 
el gremio fiscal sindical de vinos, aguardientes y aperitivos 
para el pago del impuesto sobre consumos y servicios de 
lujo de los dos establecimientos que a continuación se 
indican: 

Calle de Cádiz, 7, propiedad que fué de don Ramón 
Fernández García, con efectos desde el 30 de junio del 
pasado año, por traspaso y cierre del local, abonándose en la 
cuenta del segundo semestre la cantidad de 30.600,23 pese­
tas, por el período del 30 de junio al 31 de diciembre 
último; quedando reducida la cuota para el corriente año 
en 61.200,46 pesetas, y debiendo tributar por el sistema 
de declaraciones juradas durante el período mínimo de dos 
años, a partir del 1 de octubre, en que fué abierto nuevamen­
te como bar, propiedad actualmente de don Braulio Yenes. 

Paseo de Extremadura, 89, propiedad de don Valero 
Martín, con efectos desde elIde abril del pasado año, por 
cese definitivo, abonándose en la cuenta del segundo semes­
tre la cantidad de 279 pesetas, por el período del 1 de abril 
al 31 de diciembre último; quedando reducida la cuota 
para el corriente año en la cuantía de 378 pesetas. 

11. Conceder la baja en el concierto vigente con el 
gremio fiscal sindical de bares y similares para el pago del 
impuesto sobre consumos y servicios de lujo del estableci­
miento de la calle del General Ricardos, 53, propiedad de 
don Pedro Barragán, por obras de reforma y amliación, 
con efectos' desde el 1 de noviembre último, abonándose en 
la cuenta del segundo semestre la cantidad de 1.181,62 pese­
tas, por el período del 1 de noviembre al 31 de diciembre 
último; quedando reducida la cuota para el corriente año 
en la cuantía de 7.089,75 pesetas. 

12. Conceder la baja en el concierto vigente con el 
gremio fiscal sindical de fiambres, ultramarinos ' y comesti­
bles para el pago del impuesto sobre consumos y servicios 
de lujo de los once establecimientos cuyas circunstancias 
a continuación se indican, abonándose en la cuenta del 
segundo semestre del pasado año la suma de 28.904,81 pese­
tas; quedando reducida la cuota para el corriente año en 
la cuantía de 45.671,85 pesetas: 

Calle del Ailanto, 30; fecha de la baja, 1 de octubre 
de 1959; cuota del 1 de julio de 1957 al 30 de junio de 1959, 
647 pesetas; cuota del 1 de julio de 1959 al 30 de ju­
nio de 1961, 679,35 pesetas; abono al 31 de diciembre 
de 1959, 169,83 pesetas. 

Carretera de Aragón, 142; fecha de la baja, 30 de junio 
de 1959; cuota del 1 de julio de 1957 al 30 de junio de 1959, 
723 pesetas; cuota del 1 de julio de 1959 al 30 de ju­
nio de 1961, 759,15 pesetas; abono al 31 de diciembre 
de 1959, 379,57 pesetas. 

Calle del Arenal, 15; fecha de la baja, 31 de julio 
de 1959; cuota del 1 de julio de 1957 al 30 de junio de 1959; 
4.716 pesetas; cuota del 1 de julio de de 1959 al 30 de 
junio de 1961, 4.951,80 pesetas; abono al 31 de diciembre 
de 1959, 2.063,25 pesetas. 

Calle de Bravo Murillo, 163; fecha de la baja, 1 de 
febrero de 1959; cuota del 1 de julio de 1957 al 30 de junio 
de 1959, 7.768 pesetas; cuota del 1 de julio de 1959 al 
30 de junio de 1961, 8.156,40 pesetas; abono al 31 de 
diciembre de 1959, 7.314,86 pesetas. 

Calle de Costa Rica, 16; fecha de la baja, 31 de di­
ciembre de 1958; cuota del 1 de julio de 1957 al 30 de 
junio de 1959, 1.539 pesetas; cuota del 1 de julio de 1959 
al 30 de junio de 1961, 1.615,95 pesetas; abono al 31 de 
diciembre de 1959, 1.577,47 pesetas. . 

Cálle de Fuencarral, 142; fecha de la baja, 1 de junio 
de 1959; cuota del 1 de julio de 1957 al 30 de junio de 1959, 
15.707 pesetas; cuota del 1 de julio de 1959 al 30 de 
junio de 1961, 16.492,35 pesetas; abono al 31 de diciembre 
de 1959, 9.555,08 pesetas. 

Calle de Galileo, 85; fecha de la baja, 1 de julio de 1959; 
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cuota del 1 de julio de 1957 al 30 de junio de 1959, 5.513 
pesetas; cuota del 1 de julio de 1959 al 30 de junio de 1961, 
5.788,65 pesetas; abono al 31 de diciembre de 1959,2.894,32 
pesetas. 

Calle de Juan Pantoja, 16; fecha de la baja, 1 de abril 
de 1959; cuota del 1 de julio de 1957 al 30 de junio de 1959, 
906 pesetas; cuota del 1 de julio de 1959 al 30 de ju­
nio de 1961, 951,30 pesetas; abono al 31 de diciembre 
de 1959, 702,10 pesetas. 

Mercado de San Isidro; fecha de la baja, 1 de julio 
de 1959; cuota del 1 de julio de 1957 al 30 de junio de 1959, 
1.212 pesetas; cuota del 1 de julio de 1959 al 30 de ju­
nio de 1961, 1.272,60 pesetas; abono al 31 de diciembre 
de 1959, 636,30 pesetas. 

Calle de Santa Feliciana, 3; fecha de la baja, 1 de 
agosto de 1959; cuota del 1 de julio de 1957 al 30 de junio 
de 1959, 2.167 pesetas; cuota del 1 de julio de 1959 al 
30 de junio de 1961, 2.275,35 pesetas; abono al 31 de 
diciembre de 1959, 948,06 pesetas. 

Calle de Treviño, 11; fecha de la baja, 1 de enero 
de 1959; cuota del 1 de julio de 1957 al 30 de junio de 1959, 
2.599 pesetas; cuota del 1 de julio de 1959 al 30 de ju­
nio ele 1961, 2.728,95 pesetas; abono al 31 de diciembre 
de 1959, 2.663,97 pesetas. 

13. Conceder la baja en el concierto vigente con el 
gremio fiscal sindical de peluqueros y manicuras para el pago 
del impuesto sobre consumos y servicios de lujo de los 
catorce establecimientos cuyas circunstancias a continuación 
se indican, abonándose en la cuenta del segundo semestre 
la cantidad de 25.726,37 pesetas; quedando reducida la cuota 
para el corriente año en 18.922,58 pesetas. 

Don Manuel González, calle del Ave María, 23; fecha de 
la baja, 31 de julio de 1958; cuota del 1 de julio de 1957 
al 30 de junio de 1959, 949 pesetas; cuota del 1 de ju­
lio de 1959 al 30 de junio de 1961, 1.043,90 pesetas; 
abono al 31 de diciembre de 1959, 1.391,86 pesetas. 

Don Francisco Guerrero, calle ele Bastero, 5; fecha ele 
la baja, 31 de diciembre de 1958; cuota del 1 de julio 
de 1957 al 30 de junio de 1959, 36 pesetas; cuota elel 1 ele 
julio de 1959 al 30 de junio de 1961, 39,60 pesetas; abono 
al 31 de eliciembre de 1959, 37,80 pesetas. 

Doña Carmen Hoyos, calle de Carlos Maurrás, 3 ; fecha 
de la baja, 1 de julio de 1958; cuota elel 1 de julio de 1957 
al 30 de junio de 1959, 5.360 pesetas; cuota elel 1 de 
julio ele 1959 al 30 de junio de 1961, 5.896, pesetas; abono 
al 31 de diciembre ele 1959, 8.308 pesetas. 

Don Aniceto Herreruela, Colonia del Manzanares, 110; 
fecha de la baja, 30 de junio de 1958; cuota del 1 de julio 
ele 1957 al 30 de junio de 1959, 36 pesetas; cuota del 
1 de julio de 1959 al 30 de junio de 1961, 39,60 pesetas; 
abono al 31 de diciembre de 1959, 55,80 pesetas . . 

Doña Milagros Pérez, calle de Don Ramón de la Cruz, 
número 100; fecha de la baja, 31 de mayo de 1958; cuota 
del 1 de julio de 1957 al 30 de junio de 1959, 1.852,60 
pesetas; cuota del 1 de julio de 1959 al 30 de junio de 1961, 
2.037,86 pesetas; abono al 31 de eliciembre de 1959, pese­
tas 3.025,91. 

Don Manuel López, calle de Echegaray, 12; fecha ele la 
baja, 1 de julio de 1959; cuota del 1 de julio de 1957 
al 30 de junio de 1959, 152 pesetas; cuota del 1 de julio 
de 1959 al 30 de junio de 1961, 167,20 pesetas; abono al 
31 de diciembre de 1959, 83,60 pesetas. 

Doña Clara Moreno, calle de la Espada, 12; fecha de 
la baja, 30 de septiembre de 1957; cuota del 1 ele julio 
de 1957 al 30 de junio de 1959, 36 pesetas; cuota del 1 de 
julio de 1959 al 30 ele junio de 1961, 39,60 pesetas; abono 
al 31 de diciembre de 1959, 82,80 pesetas. 

Don Braulio Hernández, calle de las Espartinas, 6; 
fecha de la baja, 31 de marzo de 1958; cuofa del 1 de julio 
de 1957 al 30 de junio de 19~9, 36 pesetas; cuota del 1 de 
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julio de 1959 al 30 de junio de 1961, 39,60 pesetas; abono 
al 31 de diciembre de 1959, 64,80 pesetas. 

Don Pedro Vera, calle de F ernán González, 20; fecha 
de la baja, 31 de julio de 1958; cuota del 1 de julio 
de 1957 al 30 de junio de 1959, 5.060 pesetas; cuota del 
1 de julio de 1959 al 30 de junio de 1961, 5.566 pesetas; 
abono al 31 de diciembre de 1959, 7.421,33 pesetas. 

Doña Antonia Alonso, calle del General Varela, 9; fecha 
de la baja, 31 de mayo de 1958; cuota del 1 de julio 
de 1957 al30 de junio de 1959, 1.307 pesetas; cuota del 1 de 
julio de 1959 al 30 de junio de 1961, 1.437,70 pesetas; 
abono al 31 de diciembre de 1959, 2.134,76 pesetas. 

Doña Lucrecia Zurdo, calle de Malasaña, 25; fecha de 
la baja, 1 de enero de 1958; cuota del 1 de julio de 1957 al 
30 de junio de 1959, 833,75 pesetas. cuota del 1 de julio 
de 1959 al 30 de junio de 1961, 917,12 pesetas; abono al 
-31 de diciembre de 1959, 1.709,18 pesetas. 

Doña Luisa Varona, calle del Marqués de Santa Ana, 
número 3; fecha de la baja, 30 de junio de 1958; cuota del 
1 de julio de 1957 al 30 de junio de 1959, 64 pesetas; cuota 
del 1 de julio de 1959 al 30 de junio de 1961,70,40 pesetas; 
abono al 31 de diciembre de 1959, 99,20 pesetas. 

Don Emilio Escudero, calle de Nuestra Señora de Val­
verde, 65; fecha de la baja, 31 de diciembre de 1958; cuota 
del 1 de julio de 1957 al 30 de junio de 1959, 24 pesetas; 
cuota del 1 de julio de 1959 al 30 de junio de 1961, 26,40 
pesetas; abono al 31 de diciembre de 1959,25,20 pesetas. 

Don Francisco Pujol, calle de Sánchez Pacheco, 25; 
fecha de la baja, 1 de marzo de 1959; cuota del 1 de julio 
de 1957 al 30 de junio de 1959, 1.456 pesetas; cuota del 
1 de julio de 1959 al 30 de junio de 1961, 1.601,60 pesetas; 
abono al 31 de diciembre de 1959, 1.286,13 pesetas. 

14 y 15. Conceder la baja en el concierto vigente con 
el gremio fiscal sindical de vinos, aguardientes y aperitivos 
para el pago del impuesto sobre consumos y servicios de 
lujo de los dos establecimientos que a continuación se in­
dican: 

Calle del Alcalde Sainz de Baranda, 17, propiedad de 
don Francisco Mesanes, con efectos desde elIde diciembre 
de 1958, por traspaso y cierre del local, abonándose en la 
cuenta del segundo semestre de 1959 la cantidad de pese­
tas 14.637,59, por el período del 1 de diciembre de 1958 al 
31 de diciembre último; quedando reducida la cuota 'para 
el corriente año en 13.867,18 pesetas. 

Calle del Aguila, 22, propiedad de don Serafín Santa­
maría Delgado, con efectos desde el 30 de octubre del pa­
sado año, por cierre definitivo, abonándose en la cuenta del 
segundo semestre de 1959 la cantidad de 1.083,87 pesetas, 
por el período del 30 de octubre al 31 de diciembre último; 
quedando reducida la cuota para el corriente año en la cifra 
de 6.300 pesetas. 

16. Celebrar un concierto para el pago del impuesto 
sobre consumos y servicios de lujo con don Alejandro Mar­
tín Rodríguez, propietario de la bollería de la calle de Vi­
lla1ar, 7, por el epígrafe 4.° de la Ordenanza de exacciones 
municipales número 42 y once meses de funcionamiento al 
año, en la cuota de 1.133,56 pesetas, con vigencia desde 
el 1 del corriente mes al 31 de diciembre de 1961, y con 
arreglo a las condiciones usuales para esta clase de contratos. 

17. Formalizar el oportuno cargo en la cuenta de con­
cierto del segundo semestre de 1959, estipulado con el gre­
mio fiscal de vinos, aguardientes y aperitivos, para el pago 
del impuesto sobre consumos y servicios de lujo, de la can­
tidad de 27.229,12 pesetas, que corresponde al período del 
1 de enero al 31 de diciembre de 1959, por alta en el mism0 
del establecimiento de la calle de Santa-Isabel, 4, propiedad 
de don ValentÍn Camarero, quedando incrementada la cuota 
para 1960 en la cifra de 27.893,25 pesetas, que es la anual 
que se asigna al interesado; debiendo abonarse al propio 
tiempo en la cuenta de concierto gremial de bares y simi-
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lares la cifra de 27.029,88 pesetas, dentro del segundo se­
mestre de 1959, con la consiguiente deducción de 27.494,77 
pesetas, quedando así anulados el cargo y el abono que se 
aprobaron por acuerdo de 18 de noviembre del pasado año. 

18. Celebrar un nuevo concierto con don Honorio Gallo 
Rodeles, director gerente de La Mallorquina (S. L.), salón 
de té y pastelería enclavadas en la calle Mayor, 2, por los 
epígrafes 1.0 y 3.° de la Ordenanza de exacciones munici­
pales número 42 y doce meses de funcionamiento al año, en 
las cuotas de 356.482,21 pesetas por el impuesto sobre con­
sumos y servicios de lujo y 80.992,84 pesetas por el arbitrio 
fiscal sobre consumiciones, con vigencia desde el 1 del co­
rriente mes al 31 de diciembre de 1961, y con arreglo a las 
condiciones usuales para esta clase de contratos. 

19. Aprobar los siguientes acuerdos, como consecuen­
cia del estudio realizado para la aplicación de contribucio­
nes especiales, motivadas por las obras que a continuación 
se expresan, ejecutadas por el Ayuntamiento en la calle 
que se menciona; todo ello sin perjuicio' de la tramitación 
reglamentaria para esta clase de asuntos: 

Primero. Aprobar provisionalmente, hasta que trans­
curra el período de tiempo reglamentario, la relación que, 
formulada por la Sección Técnica de Valoraciones, figura 
en el expediente, de fincas beneficiosamente afectadas por 
las obras de pavimentación de la calzada y aceras e insta­
lación de absorbederos ejecutadas por el Ayuntamiento en 
la calle de O'Donnell, entre la avenida de Menéndez Pelayo 
y la calle de Narváez, contribuyentes y distribución de cuo­
tas que como contribuciones especiales deben reintegrarse 
por éstos al Erario municipal, en armonía y cumplimiento 
de 10 dispuesto en los artículos comprendidos en la Sec­
ción 2.a del texto articulado, refundiendo las leyes de Bases 
y articulada de Régimen local, aprobado por decreto de 
24 de junio de 1955, y correspondiente Ordenanza regula­
dora de dicha exacción, en armonía con las liquidaciones 
remitidas a tal fin por la Inspección General de los Servi­
cios Técnicos Municipales, 10 que se transformará en defi­
nitivo una vez cumplidas las condicionales de términos ex­
puestas. 

Segundo. Que la cantidad que han de satisfacer los pro­
pietarios de las fincas afectadas, como contribuyentes obli­
gados a su reintegro al Erario municipal, sea el 100 por 100 
del coste de las obras de aceras en sus dos primeros metros 
de fondo o anchura, el 30 por 100 en su e~ceso, el 30 por 
100 del de las dé la calzada y el 66,66 por 100 del de las 
de absorbed eros, incrementados con el recargo previsto en la 
Ordenanza y base correspondiente de las generales del pre­
supuesto ordinario de ingresos y acuerdo adoptado por la 
Comisión Municipal Permanente en 22 de marzo de 1950, 
al que se le dará la aplicación determinada en el párrafo 2.0 
de la base 41, aludida en dicho acuerdo, en armonía con la 
longitud de fachada de cada una de las fincas afectadas; y 

Tercero. Que las cuotas correspondientes a cada con­
tribuyente sean satisfechas en un solo plazo, sin perjuicio de 
los fraccionamientos de pago que se conceda a aquellos que 
10 soliciten dentro del referido tiempo hábil, y previo cum­
plimiento de los requisitos establecidos a tal fin. 

20. Adoptar, sin perjuicio de su tramitación reglamen­
taria, los mismos acuerdos que se indican en el anterior, en 
cuanto a la exacción de contribuciones especiales, con mo­
tivo de las obras de pavimentación de la calzada y aceras 
e instalación de absorbederos y tubular ejecutadas por el 
Ayuntamiento en las calles del Pelícano, Jilguero, General 
Solchaga y camino viejo de Leganés. 

21. ,Adoptar, sin perjuicio de su tramitación reglamen­
taria, los mismos acuerdos que se indican en el anterior, ex­
cepto el segundo, que varía tan sólo en lo que se refiere al 
porcentaje, que será el 100 por 100 del coste de las obras 
de acometidas y excavación, terraplenado y apisonado, el 
30 por 100 del de las de pavimento y el 50 por 100 del de 
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las de galería de servicios, en cuanto a la exacción de con­
tribuciones especiales asignadas con motivo de las de galería 
de s,ervicios, excavación de zanjas, terraplenado y apisonado, 
acometidas particulares y reparación de pavimentos ejecuta­
das por e! Ayuntamiento en la calle de la Montera. 

22. Adoptar, sin perjuicio de su tramitación reglamen­
taria, los mismos acuerdos que se indican en el anterior. ex­
cepto e! segundo, que varía tan sólo en 10 que se refiere al 
porcentaje, que será el 100 por 100 del coste de las obras 
de aceras en sus dos primeros metros de fondo o anchura 
y el 30 por 100 en su exceso, y el 30 por 100 del de las de 
la calzada, en cuanto a la exacción de contribuciones espe­
ciales asignadas con motivo de las de pavimentación de la 
calzada y aceras ejecutadas por el Ayuntamiénto en la calle 
de Angel Muñoz y accesos a la Parroquia de San Juan Bau­
tista. 

23. Adoptar, sin perjuicio de su tramitación reglamen­
taria, los mismos acuerdos que se indican en e! anterior, ex­
cepto e! segundo, que varía tan sólo en 10 que se refiere al 
porcentaje, que será e! 66,66 por 100 del coste de las obras, 
en cuanto a la exacción de contribuciones especiales asig­
nadas con motivo de las de instalación de alcantarillado 
ejecutadas por el Ayuntamiento en la calle de Jacinto Ca­
marero. 

24. Adoptar, sin perjuicio de su tramitación reglamen­
taria, los mismos acuerdos que se indican en el anterior, en 
cuanto a la exacción de contribuciones especiales, con mo­
tivo de las obras de instalación de alcantarillado ejecutadas 
por e! Ayuntamiento en la calle de El Espinar. 

25. Adoptar, sin perjuicio de su tramitación reglamen­
taria, los mismos acuerdos que se indican en los dos ante­
riores, en cuanto a la exacción de contribuciones especiales, 
con motivo de las obras de instalación de alcantarillado eje­
cutadas por e! Ayuntamiento en la calle de Agustina Fierra. 

26. Adoptar, sin perjuicio de su tramitación reglamen­
taria, los mismos acuerdos que se indican en los tres ante­
riores, en cuanto a la exacción de contribuciones especiales, 
con motivo de las obras de instalación de alcantarillado eje­
cutadas por el Ayuntamiento en la calle de Santa Féliciana. 

27. Adoptar, sin perjuicio de su tramitación reglamen­
taria, los mismos acuerdos que se indican en el anterior, 
excepto el segundo, que varía tan sólo en 10 qque se refiere 
al porcentaje, que será el 30 por 100 del coste de las obras, 
en cuanto a la exacción de contribuciones especiales asig­
nadas con motivo de las de explanación e instalación de 
bordillo ejecutadas por e! Ayuntamiento en la calle de la 
Pilarica, entre la de Julio Merino y el campo. 

28. Adoptar, sin perjuicio de su tramitación reglamen­
taria, los mismos acuerdos que se indican en el anterior, 
excepto el segundo, que varía tan sólo en 10 que se refiere 
al porcentaje, que será el 100 por 100 del coste de las obras 
de aceras y el 30 por 100 de las de la calzada, en cuanto a la 
exacción de contribuciones especiales asignadas con motivo 
de las de pavimentación de la calzada y aceras ejecutadas 
por el Ayuntamiento en la calle de Ceferino Avila. 

29. Conceder las exenciones de pago interesadas por 
don Loreto Sánchez Sánchez, Peletería Fabril Iberia 
(P. E. L. F. 1. S. A.), don Luis Lleó Mangas, don Agustín 
Sánchez Romea, don Frutos Moreno Arcones, doña Cris­
tina García, don Marcial López, don Francisco Díaz, doña 
Rosa Rico' y don José García López de las cuotas que por 
contribuciones especiales, destinadas a las obras de pavi­
mentación de la calzada y aceras, fueron asignadas a las 
fincas de las que son propietarios, enclavadas en -la ' calle 
de 'Santa Elena, por venir satisfaciendo todos ellos el reéargo 
del 4 por 100 sobre la contribución territorial urbana de los 
inmuebles, y coincidir las prescripciones legales establecidas 
a tal fin. 

30. Conceder la exención de pago interesada por don 
Aure!io Antonio Ruiz Sepúlveda, en nombre de don Anto-

48 

BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID 

nía Rojo Ahijado, propietario de la finca número 4 de la calle 
de Juana Elorza, de las cuotas que por contribuciones espe­
ciales fueron aplicadas a la misma por las obras de instala­
ción de tuberías y bocas de riego ejecutadas por el Ayunta­
miento en dicha vía pública, en atención a que durante e! 
período de ejecución de las obras venía tributando el recargo 
del 4 por 100 del Ensanche, acogiéndole, por tanto, los 
beneficios previstos en e! artículo 587 del texto refundido 
de la vigente ley de Régimen local. 

31. Conceder la exención de pago interesada por don 
Francisco Téllez Martínez, propietario de la finca sin núme­
ro (en la relación 37) de la calle de los Hermanos De 
Pablo, de las cuotas que por contribuciones especiales fueron 
aplicadas a la misma por las obras de instalación de alcan­
tarillado ejecutadas por el Ayuntamiento en dicha vía pú­
blica, en atención a que durante el período de ejecución 
de las obras, que tuvieron lugar de junio de 1956 a enero 
de 1957, venía tributando el recargo de! 4 por 100 del 
Ensanche, acogiéndole, por tanto, los beneficios previstos 
en el artículo 587 del texto refundido de la vigente ley de 
Régimeno local. 

32. Conceder la exención de pago interesada por doña 
Carmen Losada García, propietaria de la finca número 18 
de la calle de Carlos Paino, de las cuotas que por contribu­
ciones especiales fueron asignadas a la misma por las obras 
de instalación de alcantarillado ejecutadas por el Ayunta­
miento en dicha vía pública, en atención a que durante el 
período de ejecución de las obras, que tuvieron lugar del 
24 de agosto de 1956 al 19 de noviembre del mismo año, 
venía tributando el recargo del 4 por 100 del Ensanche, 
acogiéndole, por tanto, los beneficios previstos en el artícu­
lo 587 del texto refundido de la vigente ley de Régimen local. 

33. Devolver a don Eugenio Rubio Chacón, propietario 
de la finca número 13 de la calle de Jerónima Llorente, la 
cantidad de 5.731,96 pesetas, ingresada según recibo de 
la Administración de Rentas número 137, de 19 de abril 
de 1958, por las contribuciones especiales asignadas a dicha 
finca con motivo de las obras de pavimentación de la calzada 
y aceras e instalación de tuberías y bocas de riego ejecutadas 
por el Ayuntamiento en la referida calle, teniendo en cuenta 
que por acuerdo de la Comisión Municipal Permanente, 
de 17 de octubre de 1958, se le concedió exención de pago 
de tales cuotas por venir tributando e! recargo extraordi­
nario del 4 por 100 sobre la contribución territorial urbana 
del inmueble durante el período de ejecución de las obras; 
pudiendo tener lugar dicha devolución, de conformidad con 
lo informado por la Intervención Municipal, en la siguiente 
forma: 5.459 pesetas, con cargo al presupuesto extraordi­
nario de 1931, y 272,96 pesetas, con cargo al "Fondo de 
Depósitos 5 por 100". 

34. Acatar y cumplir en sus propios términos, de con­
formidad con 10 informado por la Asesoría Jurídica, una 
sentencia de! Tribunal Provincial de lo Contenciosoadmi­
nistrativo, fecha '13 de marzo de 1957, que estimó la recla­
mación de don Antonio Barrasús de los Ríos, en nombre 
de su esposa, doña Engracia Loranca González, propietaria 
de la finca número 18 de la calle de Lozano, sobre contri­
buciones' especiales aplicadas a dicha finca por las obras 
de pavimentación de la calzada y aceras; y, en su conse­
cuencia, devolver al interesado la cantidad de 2.589,68 
pesetas, abonadas según recibo de la Administnlción de 
Rentas número 768, de 2 de septiembre de 1949, que fué 
girado a nombre de la expresada señora por el concepto 
indiciJ.do; debiendo tener lugar dicha devolución como luiño­
Tacian (le ingresos del presupuesto extraórdinario de 1941, 
'en' que fué ingresada dicha' cantidad. ' .. 

35. Quedar enterada de una resolución del Tribunal 
Económicoadministrativo de la Provincia, fecha 30 de mayo 
del pasado año, que desestima la reclamación formulada por 
don Manuel Morales Zazo contra el acuerdo municipal des-
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estimatorio de su pretendida exención de pago de las cuotas 
de contribuciones especiales asignadas a las fincas núme­
ros 32, 34, 40 Y 42 de la calle de José Antonio (Carabanchel 
Alto), destinadas a las obras de pavimentación de la calzada 
)' aceras ejecutadas por el Ayuntamiento en dicha calle el 
año 1950; debiendo comunicarse a los Servicios Económicos 
municipales, por si tal exacción no hubiese tenido efectivi­
dad por cualquier causa. 

36. Quedar enterada de una resolución del Tribunal 
Económicoadministrativo de la Provincia, fecha 30 de julio 
del pasado año, que desestima la reclamación formulada por 
don Lorenzo Ibáñez Corral contra el acuerdo municipal 
desestimatorio de su pretendida exención de pago de las 
cuotas de contribuciones especiales asignadas a las fincas 
números 2 y 4 de la plaza del Caudillo, destinadas a las obras 
de pavimentación de la calzada y aceras ejecutadas por el 
Ayuntamiento en dicha plaza; debiendo comunicarse a los 
Servicios Económicos municipales, por si tal exacción no 
hubiese tenido efectividad por cualquier causa. 

37. Quedar enterada de una resolución del Tribunal 
Económicoadministrativo de la Provincia, fecha 30 de junio 
del pasado año, que desestima la reclamación formulada por 
don Esteban Díaz Urosa contra el acuerdo municipal des­
estimatorio de su pretendida exención de pago de las cuotas 
de contribuciones especiales asignadas a la finca número 248 
de la calle del General Ricardos, destinadas a las obras de 
pavimentación de la calzada y aceras ejecutadas por el 
Ayuntamie11to en dicha calle; debiendo comunicarse a los 
Servicios Económicos municipales, por si tal exacción no 
hubiese tenido efectividad por cualquier causa. 

38. Quedar enterada de un auto del Tribunal Provin­
cial de lo Contenciosoadministrativo, fecha 17 de octubre 
del pasado año, que declara inadmisible el recurso formulado 
por don Ramón Ruiz Cabrera contra los acuerdos munici­
pales denegatorios de su pretendida exención de pago de 
las cuotas de contribuciones especiales, destinadas a las obras 
de pavimentación de la calzada y aceras ejecutadas por el 
Ayuntamiento en la calle de López de Hoyos, y que se 
asignaron a la finca número 81 de dicha calle; debiendo 
comunicarse a los Servicios Económicos municipales, a fin 
de que procedan a la inmediata efectividad de las cuotas, 
si aún no hubiese tenido lugar por cualquier causa. 

39. Disponer que la Corporación no adopte resolución 
expresa en la cuestión planteada por doña Agueda Díez 
González, en comparecencia de 2 de diciembre de 1958, 
contra el acuerdo de la Comisión Municipal Permanente, 
de 4 de julio del mismo año, relativo a la cuota de contri­
buciones especiales por las obras de instalación de alcanta­
rillado ejecutadas por el Ayuntamiento en la calle de Pedro 
Díez, ya que dicho acuerdo quedó firme al no ejercitar la 
interesada ningún recurso dentro del plazo señalado en la 
notificación girada al efecto; y habiendo interpuesto, en cam­
bio, reclamación económicoadministrativa, que se remita el 
expediente al Tribunal de dicha jurisdicción para la sus­
tanciación reglamentaria de aquélla. 

40. Desestimar el recurso de reposición interpuesto 
por doña Concepción López Sánchez, viuda de don Bal­
domero Rodríguez Martínez, propietaria de la finca núme­
ro 245 de la calle de Bravo Murillo, contra el acuen;lo de 
la Comisión Municipal Permanente, de 4 de marzo del pa­
sado año, denegatorio de su solicitud de exención de pago 
de las cuotas que por contribuciones especiales fueron asig­
nadas a dicha finca, con destino a las obras de pavimentación 
de la calzada y aceras ejecutadas por el Ayuntamiento en 
la referida vía púbHca, una vez que no han variado las 
circunstancias que· motivaron aquella denegación. 

41. Desestimar la petición de exención de pago de las 
cuotas de contribuciones especiales por las obras de renova­
ción de aceras y plantación de arbolado, ejecutadas por el 
Ayuntamiento en el paseo del Pintor Rosales, formulada 
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por la Comunidad de Religiosas Comendadoras de Calatra­
va, para las cuotas que afectan a la finca número 20 de 
dicha vía pública, fundada en las exenciones establecidas 
en el vigente Concordato con la Santa Sede y en que el 
inmueble no es de su pertenencia, ya que de los antecedentes 
que obran en el expediente resulta que la expresada Comu­
nidad fué propietaria de la finca hasta el día 27 de noviembre 
de 1945, en que fué enajenada a Industria Comercial Ex­
portadora, S. A. (L. 1. C. E. S. A.), viniendo obligada 
al pago de las cuotas como única dueña del inmueble en la 
fecha de su recepción, 23 de marzo de 1945, según establece 
el artículo 116 del reglamento de Haciendas locales; sin 
que sean aplicables las normas del indicado Concordato, que 
entró en vigor en fecha posterior a la en que nació la 
obligación de contribuir; advirtiendo, asimismo, a la Comu­
nidad interesada que, caso de reincidir en su negativa a la 
efectividad de estas cuotas, se dará cuenta a la Autoridad 
eclesiástica. 

42. Desestimar la petición de exención de pago formu­
lada por don Bonifacio Martínez Castejón de las cuotas 
que por contribuciones especiales, destinadas a las obras 
de pavimentación de la calzada y aceras e instalación de 
alcantarillado fueron asignadas a la finca número 9 de 
la calle de Manuel Maroto, teniendo en cuenta que las obras 
se realizaron en el año 1953, fecha en la que no había 
comenzado a tributar por el recargo extraordinario del 4 
por 100, por 10 que no se da la incompatibilidad prevista 
en el artículo 584 de la vigente ley de Régimen local. 

43. Adoptar los acuerdos que a continuación se expre­
san, vistas las reclamaciones formuladas 'por diversos pro­
pietarios de fincas enclavadas en la calle del Conde del 
Valle del Súchil, en relación con las contribuciones espe­
ciales asignadas a las mismas con motivo de las obras de 
instalación de alcantarillado y absorbederos ejecutadas por 
el Ayuntamiento en dicha vía pública: 

Primero. Conceder exención de pago del 10 por 100 
de las cuotas a los propietarios de las fincas números 4, 6 
y 8, por venir satisfaciendo en igual proporción el recargo 
del 4 por 100 extraordinario sobre la contribución territo­
rial urbana de los inmuebles; y 

Segundo. Desestimar las peticiones de exención de pago 
formuladas por los propietarios de las fincas números 10 
y 2, con vuelta a la calle de Alberto Aguilera, 8, ya que 
la primera de di,chas fincas comenzó a satisfacer el alegado 
recargo del 4 por 100 sobre la contribución territorial con 
posterioridad a la fecha de ejecución de las obras, resultan­
do, por tanto, inoperante la previsión establecida en el ar­
tículo 587 del texto refundido de la ley de Régimen local; 
y en cuanto a la segunda de las fincas citadas, porque el 
hecho de que tal finca acometa a otra alcantarilla no des­
virtúa los beneficios que las obras de referencia producen 
en el inmueble, como se especifica por los Servicios Téc­
nicos en el informe emitido al efecto, motivo suficiente para 
que, de acuerdo con la legislación aplicable, sea inexcusable 
la contribución de la propiedad de la finca afectada. 

44. Adoptar los acuerdos que a continuación se expre­
san, vistas las reclamaciones formuladas por diversos pro­
pietarios de fincas enclavadas en la calle de Vicente Caba­
llero, en relación con las contribuciones especiales asignadas 
a las mismas con motivo de las obras de pavimentación de 
la calzada y aceras ejecutadas por el Ayuntamiento en dicha 
vía pública: 

Primero. Conceder las exenciones solicitadas por los 
propietarios de las fincas números 23, 26, 14, 16, 22, 15, 
11, 13, 20, 4, 2, 9, 3, 5 y 12, por satisfacer todos ellos 
el recargo extraordinario del 4 por 100 sobre la contri­
bución territorial urbana de los iñmueb1es, y coincidír las 
prescripciones legales establecidas a tal fin; y 

Segundo. Desestimar la petición de exención de pago 
formulada por don Alejandro Verdugo Alonso para las cuo-
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tas que afectan a la finca número 17, por no contribuir con 
el aludido recargo del 4 por 100 en la fecha en que fueron 
re<}lizadas las obras, según se deduce de la certificación 
aportada, y no existiendo simultaneidad en ambas tribu­
taciones, no se produce la incompatibilidad prevista en el 
artículo 587 del texto refundido de la vigente ley de Régi­
men local. 

45. Adoptar los acuerdos que a continuación se expre­
san, vistas las reclamaciones formuladas por diversos pro­
pietarios de fincas enclavadas en la calle de Manuel Maroto, 
en relación con las contribuciones especiales asignadas a las 
mismas con motivo de las obras de pavimentación de la cal­
zada .y aceras e instalación de tuberías y bocas de riego 
ejecutadas por el Ayuntamiento en dicha vía pública: 

Primero. Conceder exención de pago de las cuotas 
a los propietarios de las fincas números 66 y 68 (72 y 74 
antiguos) y 29, únicamente por la cuota de tuberías y bocas 
de riego, a la propiedad de la finca sin número de la calle de 
referencia, con vuelta a la de Calleja, por satisfacer el 
recargo extraordinario del 4 por 100 del Ensanche sobre 
la contribución territorial urbana de las expresadas fincas, 
y darse las circunstancias previstas en el apartado 2.° del 
artículo 587 del texto refundido de la ley de Régimen local; 
anulándose, en consecuencia, el acuerdo de la Comisión 
Municipal Permanente, de 21 de octubre del pasado año, 
en 10 que se oponga al presente acuerdo; y 

Segundo. Desestimar las peticiones de devolución del 
importe de las cuotas formuladas por los propietarios de 
las fincas números 1 y 14 duplicado (16 antiguo), ya que. el 
recargo extraordinario del 4 por 100 del Ensanche sobre la 
contribución territorial urbana de sus respectivas fincas 
se comenzó a satisfacer con posterioridad a la fecha de 
ejecución de las obras, no siendo, por tanto, de aplicación 
el apartado 2.° del artículo 584 de la ley de Régimen local, 
y teniendo en cuenta que la exención de pago concedida por 
la Comisión Municipal Permanente en 16 de octubre del 
pasado año solamente se refería a las cuotas correspondien­
tes a las obras de instalación de tuberías y bocas de riego, 
realizadas entre el 15 de octubre de 1956 y el 28 de febrero 
de 1957, y por las que únicamente están afectadas las fincas 
de su propiedad en este expediente. 

Fomento 

46. Aprobar la cuenta justificada que presenta el señor 
Agente consistorial de la cantidad de 2.000 pesetas, que le 
fueron abonadas anteriormente para atender a los pagos de 
las contribuciones e impuestos correspondientes a las fincas 
afectadas a los planes de ordenación, con cargo a la par­
tida 3.a del presupuesto de Urbanismo. 

Por disposición de la Presidencia, y haber sido apro­
bados por la Comisión Municipal Permanente en 30 de 
diciembre último, fueron retirados del orden del día de esta 
sesión los siguientes enunciados: 

Uno, relativo a la aprobación y abono de una certifica­
ción, de la Dirección de Servicios Industriales, que en junto 
asciende a 113.377,32 pesetas, por la liquidación de las obras 
de instalación de alumbrado en el camino de la Laguna, de 
la División 1, con cargo a la partida 40 del presupuesto 
especial de Urbanismo. 

Otro, relativo a la aprobación y abono de una certifica­
ción, de la Dirección de Servicios Industriales, que en junto 
asciende a 148.347,36 pesetas, por la liquida"ción de las obras 
de centralización y traslado a palomilla mu'ral de setenta fa­
roles en la División I, con cargo a la partida 40 del presu­
puesto especial de Urbanismo. 

Otro, relativo a la aprobación y abono de una certifica­
ción, de la Dirección de Servicios Industriales, que en junto 
asciende a 39.798,81 pesetas, por la liquidación de las obras 
de traslado de centros de mando de alumbrado en las Divi-
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siones III y VI, con cargo a la partida 40 del presupuesto 
especial de Urbanismo. 

Otro, relativo a la aprobación y abono de una certifica­
ción, de la Dirección de Servicios Industriales, que en junto 
asciende a 145.000 pesetas, por liquidación de las obras de 
reforma y mejora de setenta focos murales de alumbrado 
en las Divisiones In y VI, con cargo a la partida 40 del 
presupuesto especial de Urbanismo. 

Otro, relativo a la aprobación y abono de una certifica­
ción, número 3 de la Dirección de Urbanismo, que en junto 
asciende a 601.633,35 pesetas, por las obras de instalación 
de tuberías y bocas de riego en la red de aguas del po­
blado e, de Carabanchel Alto, con cargo a la partida 55, 
crédito 32, del presupuesto especial de Urbanismo; y 

Otro, relativo a la aprobación y abono de una certifica­
ción, número 6 de la Dirección de Urbanismo, que en junto 
asciende a 693.068,04 pesetas, por las obras de alcantari­
llado en el polígono del poblado C, de Carabanchel Alto, 
con cargo a la partida 55, crédito 29, del presupuesto espe­
cial de Urbanismo. 

Gobierno interior y Personal 

47. Nombrar, de conformidad con la propuesta formu­
lada por el Tribunal calificador del concurso-oposición cele­
brado al efecto, Lavacoches del Servicio de Talleres Gene­
rales y Transportes, con el jornal inicial de 34,50 pesetas 
diarias, que se irá incrementando con ellO por 100 progresivo 
por cada cinco años de servicios prestados ininterrumpida­
mente a la Corporación, en la forma y condiciones estable­
cidas en los artículos 81, 82 y 83 del vigente reglamento 
de Funcionarios de Administración local, y con los derechos 
y deberes establecidos en las bases de la convocatoria y 
demás acuerdos y disposiciones de carácter general que les 
sean de aplicación, a los opositores que, por el orden de la 
calificación media obtenida en los ejercicios, se relacionan 
a continuación: 

Puntos 

Don Miguel Temprano Calvo ........................... 8 
Don Félix Sebastián García ........................ ...... 7,75 
Don José Luis Frejo Moya. ............................. 7,75 
Don Luis González Gómez .............................. 7,50 
Don Sabino Vidal Flores........ ... ......... ...... ....... 7,25 
Don Julio Sebastián García .............................. 7,25 

48. Jubilar, por cumplimiento de la edad reglamenta­
ria, al Vigilante de Arbitrios don Julián de la Puente Cirue­
los, asignándole el haber pasivo anual de 20.046,96 pesetas 
(17.432,15 pesetas de haber pasivo que le corresponderían, 
incrementado en 2.614,81 pesetas, importe de la mejora 
concedida en virtud de aplicarle el decreto de 30 de noviem­
bre de 1956), equivalente al 60 por 100 de las 29.053,59 
pesetas que le han sido reconocidas como regulador, resul­
tante de acumular al últimamente percíbido, de 28.344,97 
pesetas, la cantidad de 708,62 pesetas, importe de una anua­
lidad del cuatrienio en curso de vencimiento, de confe>rmidad 
con el tiempo de servicios prestado por el interesado, con 
efectos legales a partir del 8 del corriente, y comenzando 
a percibir el haber pasivo a partir del 1 de febrero siguiente; 
siendo de abono al interesado su sueldo activo durante todo 
el referido mes, de acuerdo con 10 establecido en el artícu­
lo 83, apartado 2.°, del vigente reglamento de Funcionarios 
de Administración local. 

. 49 . . Jubilar a don José Martín Castillo en el cargo de 
Guardia de Policía Municipal, por cumplir la edad regla­
mentaria el día 20 de febrero próximo y contar con sufi­
cientes años de servicios a tales efectos (treinta y tres años 
y veinte días), y asignarle un haber pasivo, según acuerdo 
de 9 de mayo de 1947, de 20.598,53 pesetas, equivalentes al 
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75 por 100 de las 27.464,71 pesetas (26.794,84 pesetas de 
jornal, más 669,87 pesetas, importe de una anualidad del 
cuatrienio en curso de vencimiento) que le sirven de regu­
lador; que por aplicación del decreto de 30 de noviembre 
de 1956 se incrementa en un 15 por 100, o sea en 3.089,77 
pesetas, resultando un haber pasivo total de 23.688,30 pese­
tas anuales, con aplicación a la partida correspondiente del 
capítulo In del vigente presupuesto. 

50. Jubilar a don J ulián Risco Salgado en el cargo de 
Guardia de Policía Municipal, por cumplir la edad regla­
mentaria el día 18 de febrero próximo y contar con sufi­
cientes años de servicios a tales efectos (veintinueve años, 
tres meses y ocho días de servicios prestados a la Corpo­
ración, que acumulados once años, cuatro meses y veintiún 
días de servicios militares hacen un total de cuarenta años, 
siete meses y veintinueve días de servicios computables), y 
asignarle un haber pasivo, según acuerdo plenario de 9 de 
mayo de 1947, de 22.471,12 pesetas anuales, equivalentes 
al 90 por 100 de las 24.967,93 pesetas (24.358,95 pesetas 
de sueldo, más 608,97 pesetas, importe de una anualidad del 
cuatrienio en curso de vencimiento) que le sirven de regu­
lador; que por aplicación del decreto de 30 de noviembre 
de 1956 se incrementa en un 15 por 100, o sea en 3.370,66 
pesetas, resultando un haber pasivo total de 25.841,78 pese­
tas anuales, con aplicación a la partida correspondiente del 
capítulo In del vigente presupuesto. 

51. Jubilar a don Rafael Gutiérrez del Val en el cargo 
de operario de Parques y Jardines, por cumplir la edad re­
glamentaria el día 4 de febrero próximo y contar con sufi­
cientes años de servicios a tales efectos (veinte años y dos 
meses), y asignarle un jornal pasivo, según acuerdo plenario 
de 9 de mayo de 1947, de 27,37 pesetas, equivalentes al 50 
por 100 de las 54,75 pesetas que le sirven de regulador; 
que por aplicación del decreto de 30 de noviembre de 1956 
se incrementa en un 30 por 100, o sea en 8,21 pesetas, resul­
tando un jornal pasivo total de 35,58 pesetas diarias, con 
aplicación a la partida correspondiente del capítulo III del 
vigente presupuesto. 

52. Acordar, de conformidad con el acuerdo número 47 
del Ayuntamiento Pleno de 27 de diciembre de 1957, la 
jubilación simbólica del Conductor mecánico del Servicio 
contra Incendios don Fernando Ortiz Madroñal, muerto en 
acto de servicio el día 4 de octubre de 1938, con la asigna­
ción anual de 38.625,96 pesetas, equivalente al 100 por 100 
del mayor sueldo reconocido, en relación con el tiempo 
computado dentro de lo establecido en el artículo 61 del 
reglamento del Cuerpo; debiendo percibir esta jubilación 
durante diez años su viuda, doña Estrella Blanco Vidal, 
con efectos a partir del 1 del corriente, y siempre que con­
serve las condiciones previstas en el reglamento Orgánico 
del Montepío de Previsión de los Funcionarios del Ayun­
tamiento de Madrid. 

53. Asignar a don Tomás Calleja Casado, operario de 
Parques y Jardines, jubilado por imposibiladad física por 
acuerdo de la Comisión Municipal Permanente de 6 de 
noviembre del pasado año, una pensión de retiro, según 
acuerdo de 9 de mayo de 1947, de 47,70 pesetas, equiva­
lente al 72 por 100 de las 66,25 pesetas que le sirven de 
regulador; que por aplicación del decreto de 30 de noviem­
bre de 1956 se incrementa en un 15 por 100, o sea en 
7,15 pesetas, resultando un jornal pasivo total de 54,85 
pesetas diarias, con aplicación a la partida correspondiente 
del capítulo III del vigente presupuesto; debiendo comenzar 
a percibirla el interesado a partir del 1 del mes siguiente 
a aquel en que fué acordada su jubilación por imposibilidad 
física, con arreglo a lo dispuesto en el apartado 2.° del 
artículo 83 del vigente reglamento de Funcionarios de Ad­
nistración local. 

54. Reconocer y abonar a doña Crescencia Rodríguez 
Cabrera, viuda de don Aquilino Galdeano Alvarez, operario 
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de Parques y Jardines, en aplicación del acuerdo plenario 
de 30 de mayo de 1958, y de conformidad con la liquidación 
practicada por la Sección de Gobierno interior y Personal, 
la pensión vitalicia total mensual de 624,48 pesetas, con 
efectos desde el 26 de octubre del pasado año, mientras 
permanezca en estado de viudez, y con aplicación a los 
créditos consignados en el capítulo In del vigente presu­
puesto; debiendo deducirse la cantidad de 14.782,50 pesetas 
percibidas por mesada del Montepío Obrero, según acuerdo 
plenario de 26 de junio del indicado año. 

55. Reconocer y abonar a doña Rogelia N eira Somoza, 
viuda de don Demetrio Pinto Vallejo, operario de Parques 
y Jardines, en aplicación del acuerdo plenario de 30 de 
mayo de 1958, y de conformidad con la liquidación practi­
cada por la Sección de Gobierno interior y Personal, la 
pensión vitalicia total mensual de 450 pesetas, con efectos 
desde el 19 de octubre del pasado año, mientras permanezca 
en estado de viudez, y con aplicación al crédito consignado 
en el capítulo In del vigente presupuesto; debiendo dedu­
cirse la cantidad de 12.757,50 pesetas percibidas por mesada 
del Montepío Obrero, según lo dispuesto por el acuerdo 
plenario de 26 de junio del indicado año. 

56. Reconocer y abonar a doña Venancia Isabel Gar­
cía López, viuda de don Ramón Hidalgo Nogueras, operario 
de Vías Públicas, jubilado, en aplicación del acuerdo ple­
nario de 30 de mayo de 1958, y de conformidad con la 
liquidación practicada por la Sección de Gobierno interior 
y Personal, la pensión vitalicia mensual total de 300 pese­
tas, con efectos desde el 23 de octubre del pasado año, 
mientras permanezca en estado de viudez, y con aplicación 
al crédito consignado en el capítulo In del vigente presu­
puesto. 

57. Reconocer y abonar a doña Encarnación Castro 
Garrido, en concepto de viuda de don Manuel Martín Pe­
ñalver, operario de Vías Públicas, jubilado, en aplicación 
del acuerdo plenario de 30 de mayo de 1958, y de confor­
midad con la liquidación practicada por la Sección de Go­
bierno interior y Personal, la pensión vitalicia total mensual 
de 300 pesetas, con efectos desde el 29 de octubre del pasado 
año, mientras permanezca en estado de viudez, y con cargo 
al crédito consignado en el capítulo nI del vigente presu­
puesto. 

58. Reconocer y abonar a doña Carmen Fernández 
Rodríguez, viuda de don José Rodríguez Maldonado, ope­
rario de Parques y Jardines, jubilado, en aplicación del 
acuerdo plenario de 30 de mayo de 1958, y de conformidad 
con la liquidación practicada por la Sección de Gobierno 
interior y Personal, la pensión vitalicia total mensual de 
300 pesetas, con efectos desde el 17 de octubre del pasado 
año, siguiendo en su percibo mientras permanezca en estado 
de soltería, y con aplicación al crédito consignado en el capí­
tulo nI del vigente presupuesto. 

59. Reconocer y abonar a doña Isabel Fenoy Medina, 
hija de don Francisco Fenoy Ayllón, operario de Talleres 
Generales, jubilado, la pensión vitalicia mensual de 131,80 
pesetas, sin elevación ni mínimo por ser huérfana mayor 
de edad, con efectos desde el 13 de enero de 1955, mientras 
permanezca en estado de soltería, y con cargo a los créditos 
consignados en las correspondientes partidas del capítu­
lo In del vigente presupuesto. 

60. Reconocer el devengo de un cuatrienio, con ven­
cimiento en la fecha que se indica en la relación unida al 
expediente, con el jornal resultante del mismo, a los opera­
rios de la Institución Municipal de Puericultura que se 
indican en la referida relación. 

61. Reconocer el devengo de un cuatrienio, con ven­
cimiento el día 2 del corriente mes, con el jornal resultante 
de 41,14 pesetas, al Mozo de la limpieza de Casas Consisto­
riales don Rufino Mariano Hormigos García. 

62. Conceder, conforme a lo determinado en el apar-
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tado 4.° del artículo 83 del vigente reglamento de Funcio­
narios de Administración local, en concordancia con el Real 
Decreto-Ley de 16 de diciembre de 1929, al operario del 
Servjcio de Limpiezas don Marcial Fernández Rodríguez 
un anticipo reintegrable de dos mensualidades, importando 
la cantidad de 2.108 pesetas, que deberá ser reintegrado en 
catorce mensualidades; debiendo previamente suscribir un 
compromiso en el cual se obligue a ello, y que ha de efectuar 
su Habilitado al tiempo de abonarle sus jornales, con apli­
cación al crédito consignado en la partida 694 del vigente 
presupuesto, y el reintegro deberá efectuarse al capítulo VII, 
artículo 1, concepto 150, del vigente presupuesto. 

63. Contratar los servicios de don Santiago Carbajo 
Robles tomo Jefe del Albergue de Santa María de la Cabe­
za, con arreglo al contrato que figura en el expediente; 
debiendo ser cargo el gasto que ocasione a la partida 130 
del vigente presupuesto. 

64. Renovar el contrato de servicios con doña María 
Dolores Roche Fernández como Auxiliar de las oficinas 
municipales; debiendo ser cargo el gasto que ocasione a la 
partida 18 del vigente presupuesto. 

65. Abonar a don Federico Meana Negrete, en concep­
to de hermano del que fué Médico de la Beneficencia Muni­
cipal don Víctor, conjuntamente con su hermana, doña 
Rosa, las siguientes cantidades devengadas y no percibidas: 
por los haberes líquidos del mes de agosto, 3.036,75 pesetas, 
con cargo a la partida 110; por el plus de carestía de vida 
líquido del mismo mes, 181,50 pesetas, con cargo a la par­
tida 114 ; por la parte proporcional de la media mensualidad 
extraordinaria de octubre, 703,70 pesetas, con cargo a la 
partida 110, y por la parte proporcional de la mensualidad 
extraordinaria de Navidad, 703,70 pesetas, con cargo a la 
partida 110, todas ellas del vigente presupuesto. 

66. Abonar al Liquidador interino del Matadero don 
Pedro Jiménez Parra las siguientes cantidades que, por 
pagas extraordinarias, devengó por el tiempo que prestó 
servicio, desde el 24 de abril al 27 de agosto del pasado 
año: por la parte proporcional de la paga extraordinaria 
del 18 de julio, 516,57 pesetas, y por la parte proporcional de 
las pagas extraordinarias de octubre y Navidad, 866,84 
pesetas, todas ellas con cargo a la partida 187 del vigente 
presupuesto. 

67. Abonar a doña Francisca Mateos Barbero, en con­
cepto de viuda del que fué Practicante de la Beneficencia 
Municipal, jubilado, don Antonio Esteban Ibáñez, conjun­
tamente con las dos hijas mayores de edad habidas en el 
primer matrimonio, Laura y Mercedes, las siguientes can­
tidades devengadas y no percibidas: por la pensión de jubi­
lado de octubre del pasado año, 1.274 pesetas, con cargo 
a la partida 529; por la parte proporcional de la paga de 
Navidad, 787,22 pesetas, con cargo a la partida 531, y por 
la ayuda familiar del mes de octubre, 276,15 pesetas, con 
cargo a la partida 532, todas ellas del vigente presupuesto. 

68. Abonar a don Amalio González Herranz, Encar­
gado de Sección del Servicio de Limpiezas, en concepto de 
diferencias de jornal inicial desde el 18 de junio de 1956 
(fecha del nombramiento como interino) al 27 de diciembre 
de 1957, en que fué nombrado en propiedad, las siguientes 
cantidades: por las diferencias de jornales (quinientos cin­
cuenta y ocho días, a 5,35 pesetas), 2 .985,30 pesetas; por 
las diferencias del plus de carestía de vida, 447,79 pesetas, 
y por las diferencias de pagas extraordinarias (cuatro y me­
dia), 722,25 pesetas; cantidades que podrán ser abonadas 
al interesado con cargo al crédito consignado en la parti­
da 202 del vigente presupuesto. 

69. Abonar a don Cesáreo Montero del Teso, Encar­
gado de Sección del Servicio de Limpiezas, en concepto 
de diferencias de jornal inicial desde el 18 de junio de 1956 
(fecha del nombramiento como interino) al 27 de diciembre 
de 1957, en que fué nombrado en propiedad, las siguientes 
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cantidades: por las diferencias de jornales (quinientos cin­
cuenta y ocho días, a 5,35 pesetas), 2.985,30 pesetas; por 
las diferencias del plus de carestía de vida, 447,79 pesetas, 
y por las diferencias de pagas extraordinarias (cuatro y me­
dia), 722,25 pesetas; cantidades que podrán ser abonadas 
al interesado con cargo al crédito consignado en la parti­
ela 202 del vigente presupuesto. 

70. Abonar a don Luis Orejón iVIerchán, Encargado ele 
Sección del Servicio de Limpiezas, en concepto ele diferen­
cias de jornal inicial desde el 18 de junio de 1956 (fecha 
del nombramiento como interino) al 27 de diciembre ele 1957, 
en que fué nombrado en propiedad, las siguientes canti­
dades: por las diferencias de jornales (quinientos cincuenta 
y ocho días, a 5,35 pesetas), 2.985,30 pesetas; por las dife­
rencias del plus de carestía de vida, 447,79 pesetas, y por 
las diferencias de pagas extraordinarias (cuatro y media), 
722,25 pesetas; cantidades que podrán ser abonadas al inte­
resado con cargo al crédito consignado en la partida 202 
del vigente presupuesto. 

71. Abonar a don Rufino Segovia Rodríguez, Encar­
gado de Sección del Servicio de Limpiezas, en concepto 
ele diferencias de jornal inicial desde el 27 de abril de 1957 
(fecha del nombramiento como interino) al 27 de diciembre 
de 1957, en que fué nombrado en propiedad, las siguientes 
cantidades: por las diferencias de jornales (doscientos cua­
renta y cinco días, a 5,35 pesetas), 1.310,75 pesetas; por 
las diferencias del plus de carestía de vida, 196,60 pesetas, 
y por las diferencias de pagas extraordinarias (una · y me­
dia), 240,75 pesetas; cantidades que podrán ser abonadas 
al interesado con cargo al crédito consignado en la parti­
da 202 del vigente presupuesto. 

72. Abonar a don Fermín Sánchez Crespo, Encar­
gado de Sección del Servicio de Limpiezas, en concepto 
de diferencias de jornal inicial desde el 18 de junio de 1956 
(fecha del nombramiento como interino) al 27 ele diciembre 
de 1957, en que fué nombrado en propiedad, las siguientes 
cantidades: por las diferencias de jornales (quinientos cin­
cuenta y ocho días, a 5,35 pesetas), 2.985,30 pesetas; por 
las diferencias del plus de carestía de vida, 447,79 pesetas, 
y por las diferencias de las pagas extraordinarias (cuatro 
y media), 722,25 pesetas; cantidades que podrán ser abo­
nadas al interesado con cargo al crédito consignado en la 
partida 202 del vigente presupuesto. 

73. Abonar a don Indalecio San Martín Bartolomé, 
Encargado de Sección del Servicio de Limpiezas, en con­
cepto de diferencias de jornal inicial desde el 17 de noviem­
bre de 1956 (fecha del nombramiento como interino) al 27 de 
diciembre de 1957, en que fué nombrado en propiedad, las 
siguientes cantidades: por las diferencias de jornales (cua­
trocientos cinco días, a 5,35 pesetas), 2.166,75 pesetas; por 
las diferencias del plus de carestía de vida, 325, pesetas, 
y por las diferencias de pagas extraordinarias (tres), 483,50 
pesetas; cantidades que podrán ser abonadas al interesado 
con cargo al crédito consignado en la partida 202 del vigente 
presupuesto. 

74. Abonar a don Vicente Sopeña AlcorIo, Encargado 
de Sección del Servicio de Limpiezas, en concepto de dife­
rencias de jornal inicial desde el 18 de junio de 1956 (fecha 
del nombramiento como interino) al 27 de diciembre de 1957, 
en que fué nombrado en propiedad, las cantidades siguien­
tes: por las diferencias de jornales (quinientos cincuenta 
y ocho días, a 5,35 pesetas), 2.985,30 pesetas; por las dife­
rencias del plus de carestía de vida, 447,79 pesetas, y por 
las diferencias de pagas extraordinarias (cuatro y media), 
722,25 pesetas; cantidades que podrán ser abonadas al inte­
resado con cargo al crédito consignado en la partida 202 
del vigente presupuesto. 

75. Abonar a don Amalio Becerril Hernández, Encar­
gado de Sección del Servicio de Limpiezas, en concepto 
de diferencias de jornal inicial desde el 18 de junio de 1956 
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(fecha del nombramiento como interino ~ al 27 de ~ici~mbre 
de 1957, en que fué nombrado en propIedad, las sIgUIentes 
cantidades: por las diferencias de jornales (quinientos cin­
cuenta y ocho días, a 5,35 pesetas), 2.985,30 pesetas; por 
las diferencias del plus de carestía de vida, 447,79 pesetas, 
y por las diferencias de pagas extraordinarias (cuatro y me­
dia), 722,25 pesetas; cantidades que podrán ser abonadas 
al interesado con cargo al crédito consignado en la parti­
da 202 del vigente presupuesto. 

76. Abonar a don Teófilo de Andrés Cañas, Encar­
gado de Sección del Servicio de Limpiezas, en concepto 
de diferencias de jornal inicial desde el 18 de junio de 1956 
(fecha del nombramiento como interino) al 27 de diciembre 
de 1957, en que fué nombrado en propiedad, las siguientes 
cantidades: por las diferencias de jornales (quinientos cin­
cuenta y ocho días, a 5,35 pesetas), 2.985,30 pesetas; por 
las diferencias del plus de carestía de vida, 447,79 pesetas, 
y por las diferencias de pagas extraordinarias (cuatro y me­
dia), 722,25 pesetas; cantidades que podrán ser abonadas 
al interesado con cargo al crédito consignado en la parti­
da 202 del vigente presupuesto. 

77. Abonar a doña Carmen Morales Valdés, en con­
cepto de hija del que fué Vigilante de Arbitrios, jubilado, 
don Federico Morales Mazarracín, las siguientes cantidades: 
por las diferencias de pensión desde el 21 de mayo de 1950 al 
31 de diciembre de 1956, a 6,82 pesetas diarias, 14.939,58 
pesetas; por las diferencias de pagas extraordinarias de igual 
período, 3.682,80 pesetas; por las diferencias de pensión 
desde elIde enero de 1957 al 31 de diciembre de 1958, 
a 6,60 pesetas diarias, 9.259,80 pesetas; por las diferencias 
de pagas extraordinarias de igual período, 2.818,20 pese­
tas; por las diferencias de pensión desde el 1 de enero al 
31 de marzo de 1959, 1.207,80 pesetas; por las diferencias 
de pagas extraordinarias en igual período, 204,60 pesetas; 
por la pensión de marzo del pasado año, 455,40 pesetas, 
y por la parte proporcional de la media y una pagas de abril 
y julio, 399,74 pesetas; cantidades que podrán ser abonadas 
a la interesada (la que si está casada deberá comparecer 
asistida de su marido) con cargo a la partida 537, las cuatro 
primeras cifras; a la 530, las quinta y séptima, y a la 531, 
las sexta y octava, todas ellas del vigente presupuesto. 

78. Abonar a doña Rogelia N eira Somoza, en concepto 
de viuda del que fué operario de Parques y Jardines don 
Demetrio Pinto Vallejo, por sí y en representación de sus 
dos hijos menores de edad, las siguientes cantidades: por 
los jornales líquidos del mes de octubre, 1.312,88 pesetas; 
por el plus de carestía de vida del mismo mes, 156,52 pese­
tas ; por la . ayuda familiar del indicado mes, 240 pesetas, 
y por la parte proporcional de la mensualidad extraordinaria 
de Navidad, 935,16 pesetas; cantidades que podrán ser 
abonadas a la interesada con cargo a la partida 200, las pri­
mera y cuarta cifras; a la 199, la segunda, y a la 197, la 
tercera, todas ellas del vigente presupuesto. 

79 a 84. Abonar a los Guardias del Cuerpo de Policía 
Municipal que a continuación se relacionan la cantidad de 
400 pesetas, con cargo a la partida 150 del vigente presu­
puesto, en concepto de gratificación, por sus servicios ex­
traordinarios de vigilancia nocturna en los grupos escolares 
que se indican: 

A don Segundo Soriano Angula, grupo escolar Onésimo 
Redondo. 

A don Jesús Jiménez de la Rera, grupo escolar Ruarte 
de San Juan. 

A don Esteban García Alcántara, grupo escolar Tomás 
Bretón, correspondiente al año 1958. 

A don Esteban García Alcántara, grupo escolar Tomás 
Bretón, correspondiente al pasado año. .. 

A don Ricardo González Fernández, grupo escolar EIJo 
y Garay. 

A don Isidoro Alonso Ortega, Talleres Generales. 

11 de enero de 1960 

85. Conceder al Oficial liquidador de Arbitrios don 
Bonifacio Alcorta Martínez, de conformidad con 10 deter­
minado en el acuerdo plenario de 23 de marzo de 1956, 
el derecho a percibir sus haberes en concepto de gratificación. 

86. Aceptar la renuncia formulada por el Aparejador 
J efe de Zona del Servico contra Incendios don Eugenio 
Pingarrón Soria al derecho que se le había reconocido por 
sentencia del Tribunal Provincial de 10 Contenciosoadmi­
nistrativo a pasar a otro Cuerpo distinto al de Bomberos, 
y darle por renunciado, también, conforme a lo por él mismo 
decidido, a la plaza de Aparejador mayor que había soli­
citado. 

87. Acceder a la rectificación de clasificación pasiva 
solicitada por el Guardia de Policía Municipal, jubilado, 
don Guillermo Segador González, por acumulación de un 
cuatrienio, con cuya pérdida fué sancionado en su depu­
ración políticosocial, y que le fué cancelada en 30 de abril 
de 1952. 

88. Desestimar el escrito y denuncia de mora suscritos 
por don Antonio Alvarez Buhilla, en los que solicita se le 
abone gratificación por el período que prestó servicios a la 
Corporación como Topógrafo interino, teniendo en cuenta 
que la gratificación de 7.500 pesetas anuales a los Topó­
grafos fué concedida en cumplimiento de sentencia del Tri­
bunal Provincial de lo Contenciosoadministrativo, que no 
obliga más que con respecto a los que fueron parte en el 
recurso que 10 motivó, y que, con arreglo al reglamento 
de Funcionarios de Administración local, los interinos deben 
percibir únicamente la dotación o sueldo inicial que tenga 
asignada la plaza que desempeñen. 

* * * 
Asuntos al despacho de oficio 

89. Quedar enterada con satisfación de una carta del 
Embajador de los Estados Unidos, M. John Davis Lodge, 
fecha 7 del corriente, expresando su más sincero recono­
cimiento por el perfecto desarrollo de todo 10 proyectado por 
el Ayuntamiento con ocasión de la reciente visita a la capital 
del Presidente de los Estados Unidos, General Eisenhower, 
y, en particular, por la inolvidable acogida del pueblo de 
Madrid a tan destacada personalidad política. 

90. Quedar enterada de tres cartas: una del Presidente 
del Consejo Municipal de París, Doctor Pierre Devraigne, 
fecha 19 de diciembre último, y las otras dos del Alcalde 
de Burdeos, M. Chabán-Delmás, y del Primer Teniente de 
Alcalde de Cannes, 4 del corriente, respectivamente, expre­
sando su agradecimiento por las muestras de solidaridad del 
Ayuntamiento y pueblo de Madrid con ocasión de la reciente 
catástrofe de Fréjus. 

* * * 
91. Aprobar un gasto de 50.000 pesetas, con cargo al 

crédito presupuestario que por la Intervención Municipal 
se determine, para atender a los que origine la tradicional 
fiesta de San Antón y todos aquellos actos que, al igual 
que en años anteriores, habrán de celebrarse con el expre­
sado motivo. 

Se levantó la sesión a las doce y cuarenta y cinco minu­
tos de la tarde. 

.... ·,,·.'·. '·1'·.'·1' ·"·"·1"1'·"·.' ·.,·,,·"·"·1'·1'·"'1"1"1,°1""" "1"""""" "1,°1"1"1"1""'"'1"1","1,'"',,',,""1""""1,',, 

Alcaldía Presidencia 

En uso de las facultades que me están conferidas por el 
apartado séptimo del artículo 121 del reglamento de Orga­
nización, Funcionamiento y Régimen jurídico de las Corpo-
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raciones locales, y previo informe de los Servicios y de la 
Sección correspondiente, vengo en conceder las siguientes 

LICENCIAS DE APERTURA 

Don Jesús Rubio Martínez, para cacharrería en la calle 
de Silvio Abad, 45. 

Don Manuel García de Lucas, para elaboración de tripas 
en la calle de Vital Aza, 6. 

Don Serafín Gayo Llanos, para chamarilería (>n la calle 
del Olmo, 35. 

Don Silvestre Ortega Antón, para venta de comestibles 
y frutería en la calle del Talco, 12. 

Jugúetes (S. L.), para venta de juguetes en la calle del 
Doctor Esquerdo, 16. 

Don Bias Sanz Abad, para taberna en la calle de Alejan­
dro Rodríguez, 12. 

Don Vicente Matilla Tascón, para pastelería y confitería 
en la calle de Benito Gutiérrez, 8. 

Billares Cristal (S. L.), para salón de billar y futbolines 
en la calle de Bravo Murillo, 120. 

Doña María Alvarez CastriJlón, para cacharrería en el 
Mercado de Atocha, cajón número 26. 

Don Lucas Bermejo Hernández, para venta de vinos 
y cervezas en el Mercado del Pacífico, cajón número 17. 

Don Antonio Sanz Román, para taberna en la calle de 
Ceferino A vila, 2. 

Doña Amelia Porras Pérez, para cacharrería en la calle 
de Doña Urraca, 48. 

Don Francisco Calderón, para pensión en la calle de 
Cervantes, 32. 

Doña Luisa Costoso Mancheño, para peluquería de se­
ñoras en la calle del Labrador, 5. 

Don José Argibay Allende, para droguería en la calle 
de Nuestra Señora de Valverde, 6. 

Don Gabino García-Lavín, para lechería con establo en 
la calle de Juan Duque, 35. 

Don David Robleda Fernández, para vacidor en el Mer­
cado del Pacífico, cajón número 63. 

Don Manuel Jiménez Velayos, para lechería en la calle 
de la Sociedad, 13. 

Don Lorenzo Portal González, para lechería en la calle 
de Zabaleta, 2. 

Don Francisco Cebello Sánchez, para taller de herrero 
cerrajero en la calle de San Juan de la Cruz, 9. 

Don Antonio Gómez Carrasco, para venta de aparatos 
eléctricos en la calle de Velarde, 12. 

Don Mariano Martín Guijarro, para venta de aparatos 
eléctricos en la calle de Ventura Rodríguez, 22. 

Don Ramón Melcón Bartolomé, para óptica en el Apar­
camiento de Santo Domingo, 6. 

Don Rafael Hidalgo Gutiérrez, para compraventa de 
papel y metales viejos en la calle B, número 3 (Colonia 
de San Fermín). 

Don Armando Ulloa Garmendía, para venta de artículos 
de óptica, etc., en el paseo de las Delicias, 16. 

Don José Fortuna Zardaín, para almacén de metales en 
la calle de Amalia, 22. 

Don Saturnino Beitia Villalón, para academia en la calJe 
de Colmenares, 9. 

Don Juan José Escudero Buja, para venta de material 
eléctrico en la calle del Barco, 7. 

Doña Francisca Fernández Ampuero, para taller de 
herrero cerrajero en la calle del General Manso, 5. 

Don Francisco López Viedma, para venta de juguetes 
ordinarios en la calle de San Eloy, 3. 

La Bohemia (S. A), para domicilio social en la calle de 
J acometrezo, 4 y 6. 

Don Diego Martínez Vivó, para fábrica de piedra ar­
tificial en la avenida de Agamenón, 2. 
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Don Gregorio Gil Fernández, para taller de pintor de­
corador, como cambio de nombre, en la calle de Joaquín 
García Morato, 112. 

Don Suceso Quintana de Prado, para venta de aparatos 
eléctricos en la calle de Andrés Mellado, 42. 

Viena Flor (S. L.), para venta de pan y bollos en la 
carretera de Aragón, 320. 

Don Pablo Varea Domínguez, para zapatería en la calle 
ele Alcalá, 196. 

Arjona y Botín (S. L.), para perfumería en la calJe de 
Ayala, 13. 

Don Julio Ramos Mazurofky, para perfumería y venta 
de artículos de limpieza en la calle de Almagro, 24. 

Doña María Luisa Bencel Melendro, para venta de con­
fecciones y juguetes en la calle de Ayala, 4. 

Doña María Paz Hernández López, para cacharrería 
y venta de frutas y verduras en la Colonia de Velázquez, 
bloque 8, casa número 3. 

Doña Juana Cordero, para venta de confecciones, como 
cambio de nombre, en la calle de Carranza, 20. 

Don Vicente Alfonso Podadera, para laboratorio foto­
gráfico en la avenida de Calvo Sotelo, 25. 

Doña Pergentina Revuelta García, para venta de con­
fecciones y juguetes en la calle de Castelló, SI. 

Don Miguel Hidalgo V ázquez, para venta de calzado 
ordinario en la calle de Canarias, 22. 

Viuda e Hijos de Jiménez Arellano (S. A), para venta 
de tejidos y confecciones en la calle del Conde de Peñalver, 
número 30. 

Don Miguel García Arroyo, para venta de azulejos en 
la calle de la Constancia, 76. 

Don Agustín Conesa Martínez, para fábrica de patatas 
fritas en la carretera ele Ajalvir, sin número (Barajas). 

Don Luis Draque Alvareda, para venta de pan y bollos 
en el paseo de las Delicias, 2. 

Compañía Auxiliar Eléctrica Industrial (S. A.), para 
venta de aparatos y material eléctrico en la calle de Em­
bajadores, 55. 

Don Vicente Félix López, para salón de billares en el 
paseo de las Delicias, 93. 

Don Joaquín Calero Calero, para droguería y mercería 
en la calle de Fernán González, 18. 

Doña Encarnación Romero Pérez, para cacharrería y 
venta de baratijas en la calle de Francisco García, 15. 

Doña Dominica Sacristán Fernández, para mercería en 
la calle de Fernando el Católico, 73. 

Don Juan López Santiago, para casquería en la calle 
de Goiri, 13. 

Don Manuel Rueda Rodríguez, para droguería en la 
calle del General Ricardos, 186. 

Máquinas de Coser Alfa (S. A), para oficinas en la 
calle del General Ricardos, 87. 

Constructora Donostiarra (S. A), para domicilio social 
en la calle del General Mola, 90. 

Duplexport (S. L.), para domicilio social en la calle del 
General Pardiñas, 45. 

Doña Mercedes Hermoso de Ordórica, para peluquería 
de señoras en la calle de Gaya, 5 y 7. 

Doña María del Pilar Billard de Soriere, para peluque­
ría de señoras en la calle del General Pardiñas, 112. 

Hidrotécnica (S. A), para oficinas en la calle de Goya, 
número 129. 

Residencia Resial (S. A), para domicilio social en la 
calle de Hermosilla, 55. 

Italmac (S. A), para oficinas y domicilio social en la 
calle de .T aime Hermida, 17. 

Don Pedro Marín Pérez, para venta de calzado ordina­
rio en la calle de López de Hoyos, 93. 

Doña Josefa Burgos Lozano, para peluquería de señoras 
en la calle de Luis de la Torre, 23. 
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Doña Apolonia María García Berrocal, para mercería 
y cacharrería en la calle de los Hermanos García N oblejas, 
número I. 

Don Alfonso Retana Tejeira, para venta de discos usados 
en la calle de Lope de Rueda, 9. 

Don José Hernández Vidal, para venta de maniquíes 
y muebles en la calle de Hilarión Eslava, 67. 

Doña Carmen Milán Hidalgo, para salón de billares en 
la calle de Martínez de la Riva, 9. 

Don Tomás Martínez, para lechería en la calle de To­
pete, 7. 

Don José Antonio Ruiz Antolín, para venta de aparatos 
eléctricos en la calle de Miguel Servet, 8. 

Estructuras y Pavimentos (S. A), para oficinas y venta 
de forjados en la calle del Oráculo, 60. 

Don Manuel Rodríguez Espino, para taller ele sacador 
ele fuego en la calle de Andrés Borrego, 10. 

Don José Antonio Díaz Iglesias, para venta de aparatos 
eléctricos en la calle de Alonso Heredia, 2. 

Don Ceferino Segundo Sánchez, para frutería y hueve­
ría en la calle C, sin número (Vallecas). 

Don Luis Gómez Arroyo, para oficinas en la calle de 
Embajadores, 11I. 

Don Luis Gómez Arroyo, para depósito cerrado en la 
calle de Cáceres, 32. 

Güest Aerovías México (S. A), para oficinas en la ave­
niela de José Antonio, 88. 

Ibérica de Sondeos (S. A), para depósito cerrado en la 
calle de la Pilarica, 94. 

Doña Victoria Fernández Fernández, para depósito ce­
rrado en la calle del Doctor Fourquet, 14. 

Doña Ana Gracia Pérez, para alpargatería en la calle 
de Nuestra Señora de Valverde, 100. 

LICENCIAS CON EL D1CTAMEN FAVORABLE DEL SEÑOR PRESI ­

DENTE DE LA COMISIÓN DE POLICÍA URBANA 

Don Cándido Díaz Domínguez, para cacharrería en la 
calle de las Moquetas, 9. 

Don José González Chas, para hotel de lujo, restaurante 
y garaje en la calle de Velázquez, 62. 

Don Pedro Martínez Maté, para taller de zapatería en 
la calle del Amparo, 90. 

Don Alvaro Palomares Ceballos, para taller de repara­
ción de la parte de electricidad del automóvil en la calle 
de Hermosilla, 112. 

Don Mariano Fernández Pérez, para garaje en la calle 
de los Mártires de La Ventilla, con vuelta a la del Caña­
veral. 

Herederos de clan Francisco Torras Codina, para taller 
ele ajuste con soldadura eléctrica en la calle del Conde de 
Peñalver, 184. 

Don Fernando Alvarez Neira, para fábrica de pan en 
la calle de Almansa, 5. 

Don Francisco Amable García Díez, para taller de ajuste 
en la calle de Calvo Asensio, 3. 

Don Eduardo Yela Matía, para restaurante bar en la 
calle c1e Hermosilla, 48. 

Don Manuel Menéndez Menéndez, para bar en e! bloque 
ele los Capuchinos, casa A (El Pardo). 

Unión Eléctrica Madrileña (S. A), para instalación de 
tres transformadores en el barrio de La Estrella. 

Universal Cinema, para cinematógrafo en la plaza de 
Manuel Becerra, 17. 

Universal Cinema Española (S. A), para ambigú bar 
en interior de sala de fiestas en la calle de Ayala, 12I. 

Don José Pedro Rodríguez, para garaje en la calle de 
San Agustín, 20. 

Frigorífica Madrileña (S. A), para fábrica de hielo en 
el pasaje de Bisbal, 3. 
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Acolchamientos de Resortes Entrelazados (S. A.), para 
fábrica de colchones metálicos, como cambio de nombre, 
en la calle de Cartagena, 26. 

Don César Fernández García, para venta de lanas y col­
chones y taller de colchonería en la calle de García de Pa­
redes, 54. 

Don Eve!io Sanz García, para fábrica de núcleos mag­
néticos en la calle de Ana María, 20. 

Don Francisco Carmona Conde, para taller de carpin­
lería en la calle de Gilena, 8. 

Don Francisco Rosa Barroso, para garaje en la calle de 
Villafranca, 15. 

Don Hilario Lázaro Asenjo, para taller de ajuste en la 
calle de los Hermanos Machado, 33. 

Don Marcos Monje Muñoz, para obrador de confitero 
pastelero, como cambio de nombre, en la calle de! General 
Lacy, 40. 

Doña María Gutiérrez Gutiérrez, para taller de lavado 
y planchado de ropa usada en la calle del General Mola, 24. 

Doña Rosaura Rodríguez Rodríguez, para bar restau­
rante, como cambio de nombre, en el paseo de la Florida, 25. 

Don Enrique Castro Bone!, para oficinas y despacho de 
billetes en la calle de Alonso del Barco, 2. 

Don Francisco Rodríguez González, para bar en la calle 
de Moratines, 14. 

Don José Macías Hernández, para restaurante, como 
cambio de nombre, en la calle de Hermosilla, 67. . 

DENEGACIONES 

Don Mariano García Garrido, para taller de ajuste en 
la calle de Alfonso Gómez, 15. 

El Carmen (S. L.), para oficina especuladora en aceites 
en la calle de Campuzano, 4. 

Don Marcelino Alcol López, para carbonería en la calle 
de Valvorraz, 24. 

Don Luis Málaga Rodríguez, para fábrica de aderezar 
aceitunas en la calle de Matilde Hernández, 37. 

Tubos y Perfiles (S. A.), para taller mecánico en la calle 
Berruguete, 38. 

Bolaños y Aguilar (S. L.), para instalar grupos electró­
genos en la calle de! General Sanjurjo, 20. 

Don Francisco Alcaraz Pérez, para frutería en la calle de 
Ramón Calabuig, 32. 

Don José Salas López, para chatarrería en la calle del 
Puerto de Arlabán, 63. 

Don Bonifacio Rubio Barroso, para café con churrería 
en la calle de Rubio, 3. 

Derivados Lácteos (S. A), para fábrica de helados en 
la calle del Plomo, 3. 

Don José López Díaz, para lechería en la calle de Alejan­
dro Villegas, 26. 

Doña Soledad Clemente, para frutería en la calle Ce­
leste, 7. 

Don Francisco García Acera, para almacén cerrado en 
el camino de Perales, 20. 

Don Roque Rodríguez Pascual, para ampliar cinco reses 
en la calle del Vizconde de Arlessón, 28. 

Flottmann (S. A), para taller mecánico en la calle de 
Francisco Santos, 15. 

Don Pedro Orellana Molano, para bollería, como am­
pliación, en la calle de los Hermanos Trueba, 4. 

Don Joaquín Barba Romero, para taller de. carpintería 
mecánica en la calle de Eduardo Marquina, 34. 

Don Manuel Guerrero Rojas, para taberna, como cam­
bio de nombre, en la calle de Venancio Martín, 1. 

Doña Consuelo Casas Recio, para fontanería en la calle 
del Radio, 1. 

Doña María Dolores Martínez, para taller electromecá­
nico en la calle de Arturo Soria, 306. 
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Don Marcos Morón Rico, para taller mecánico en la 
carretera de Andalucía, 26. 

Don Luis Rodríguez Domínguez, para chatarrería en 
la calle de Berja, 21. 

Don Manuel Arroyo Fouce, para taller electromecánico 
en la avenida del Doctor Federico Rubio y Gali, 66. 

Don Pedro Vela Herráez, para taller de herrero cerra­
jero en la calle de Norberto Rico, lB. 

Don Alfonso Payno Huarte, para taller de relojería en 
la calle de Francisco Silvela, 62. 

Argón (S. A.), para fábrica de oxígeno y nitrógeno en 
la carretera de Vallecas-Villaverde, sin número. 

ESTIMACIONES DE RECURSOS 

Don Dionisio Aldea Rojas, para carnicería y venta de 
tocino y jamón en la calle del Cardenal Cisneros, 39. 

Don Narciso Moreno Rodríguez, para frutería y verdu­
lería en la calle de Bravo Murillo, 329. 

Madrid, 11 de enero de 1960.-EI Alcalde Presidente, 
JosÉ FINAT y ESCRIVÁ DE ROMANÍ, Conde de Mayalde. 

Secretaría Genera I 

MONTEPIO DE PREVISION 
de los Funcionari.os del Ayuntamiento de Madrid 

ACI/erdos adoptados por la Comisión Ejcwtiva 1m la sesión celebmda 

el día 7 de enero de 1960 

Conceder a doña Adelina Villanueva González, viuda de don Julio 
Soto Vicente, Guardia de Policía Municipal, la pensión v}talicia de 
14.393,92 pesetas anuales. 

Conceder a doña Filomena Sánchez López, viuda de don Juan 
Sánchez Hernández, Guardia de Policía Municipal, la pensión vita· 
licia de 6.239,06 pesetas anuales. 

Conceder a doña María Guadalupe Villachenous Molina, viuda 
de don José Fernández Jarés, Inspector de Celadores, jubilado, la 
pensión vitalicia de 37.033,41 pesetas anuales. 

Acuerdos adoptados por el Consejo de Administmción en la sesión 

celebrada el día 7 de enero de 1960 

Que continúe sobre la mesa la diferencia observada en el importe 
del capital activo de la institución en los dos últimos ejercicios. 

Con vista de las manifestaciones hechas en el trámite de audien­
cia por don Demetrio Teófilo Lumbreras Hidalgo y justificantes que 
aporta en su recurso contra el acuerdo denegatorio de premio por 
natalidad, por prescripción de 'plazo, se acordó quede el asunto sobre 
la mesa para su resolución en la sesión próxima. 

Que accediendo a lo solicitado por los jubilados don Francisco 
Díaz Blázquez y don Manuel Vidal Neira, Guardias de Policía Mu­
nicipal, y del Vigilante de Arbitrios don Angel Neira Ramírez, no 
se les descuente el recargo del 2 por lQO en sus haberes pasivos. 

Vista la petición de pensión formulada por doña Alejandra 
Agudíez Sebastián, en concepto de viuda de don Luis Pastor Casado, 
de conformidad con el informe emitido por la Contaduría, se ha ser­
vido acordar la devolución de las cuotas que indebidamente le fueron 
descontadas al interesado, que ascienden a la cifra de 2.245,83 pese­
tas, una vez que los servicios prestados por el causante lo fueron 
con carácter interino, por cuya razón no ha causado derecho alguno 
en este Montepío. 

Se acordó designar a los Consej eros don Manuel Rodríguez Mo­
rillas y don Enrique Escassi Cebada Vocales inspectores de la cuenta 
y balance del Montepío correspondientes al ejercicio del año de 1959. 

Enterado de la resolución de la Dirección General de Adminis­
tración Locai sobre cómputos de las pagas extraordinarias pata el 
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señalamiento de los derechos pasivos de los Funcionarios de Admi­
nistración local y de los Cuerpos Generales Sanitarios, y con vista 
de lo dispuesto en los artículos 4.° y 6.°, se acordó rogar a la Sec­
ción de Gobierno interior y Personal participe a este Montepío la 
resolución municipal que recaiga en este particular, a efectos de 
la procedente en esta institución. 

A efectos de resolver 10 que proceda respecto a la situación de 
los funcionarios procedentes de los Cuerpos Generales, y que han 
quedado anexionados al Ayuntamiento de Madrid, se acordó solicitar 
de la Sección de Gobierno interior y Personal informe si don Anto­
nio Martí Ballesté y don Manuel Castro Reñina son o no funcio­
narios de este Ayuntamiento, y con qué carácter, y seguidamente 
interesar el del Servicio Contencioso. 

Dada cuenta por el Consejero señor López Mayoral de su visita, 
en unión del señor Gil Francés, a los asociados internados en el 
Sanatorio" Los Nogales", y aprobada plenamente su gestión, el Con­
sejo mostró su agradecimiento por su loable labor, y recogió la 
manifestación de los asociados agasajados de su gratitud a la Alcal­
día Presidencia y Consejo, que se complace en elevar a la misma, 
como asimismo el deseo de que por la Corporación Municipal se les 
facilitase libros y discos de gramófono para su recreo. 

Quedar enterado del estado de ingresos y pagos en el mes de 
diciembre último, cuyo extracto es el siguiente: 

Metálico Valores 

E.ristencia cn 1 de dicicmbre 1.158.831,06 22.794.500 
Ingresos ....................... ...... ....... . 1.301.342,75 

2.460.173,81 22.794.500 
Pagos 2.211.717,20 

ExistcJlria eH 1 de enero 248.456,61 22.794.500 

MONTEPIO DE PREVISION 
de los Obreros del Ayuntamiento de Madrid 

Awerdos adoptados por la Comisión Ejecutiva en la sesiótl celebrada 

el día 8 de encro de 1960 

Se acordó quedar enterada de que, en virtud del acuerdo de ca­
rácter general adoptado por el Consejo de Administración en 3 de 
julio de 1952, se han concedido las siguientes cantidades en concepto 
de socorros de lutos y mesada: 

7.594 pesetas, a doña Antonia Rodríguez Reyes, viuda de don 
José Muñoz Cano, de Vías, Circulación y Transportes. 

19.878 pesetas, a doña Luisa Torres Jiménez, viuda de don Ti­
moteo Sánchez Yáñez, jubilado, de Limpiezas. 

Quedar enterada de que, por decretos del excelentísimo señor Al­
caIde Presidente, y en virtud del acuerdo adoptado de carácter gene­
ral por el Consejo de Administración en 3 de marzo de 1953, se han 
concedido las siguientes cantidades en concepto de dote matrimonial: 

4.138,20 pesetas, a don Luis Mecati Pérez, Matarife. 
4.093,20 pesetas, a don Antonio Martínez Villarroel, Mondon­

guero. 
3.366 pesetas, a don Antonio Flor Muñoz, de Parques y Jar­

e. mes. 
3.060 pesetas, a don Santos Alvarez Pajares, de Limpiezas. 
Se acordó quedar enterada de que, de conformidad con 10 dis­

'Juesto en el nuevo reglamento, se ha concedido premio de natalidad 
'1 los asociados siguientes: 

A don Antonio Moreno Guerrero, Mozo de limpieza de Casas 
Consistoriales. 

A don José María Pardo López Pastor, operario de Limpiezas 
(dos mellizos). 

Solicitado por doña Josefa Pereira Correcher, hija del operario 
del Matadero, jubilado, don Aureliano Pereira Carbajosa, algún so­
corro considerando las cuotas abonadas por el finado, y resultando de 
la solicitud que se encuentra la peticionari.a en estado de casada, la 
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Comisión Ejecutiva del Montepío Obrero, en sesión celebrada en 
el día de hoy, acordó denegar la solicitud de que se trata, ya que 
reglamentariamente se precisa para las hijas el estado de soltería, 
no pudiéndose tampoco conceder prestaciones graciables. 

A cllerdos adoptados por el e ollsejo de AdmhlislraciólI eH la sesión 

celebrada el día 8 de enero de 1960 

Se acordó designar a los Consejeros señores don Rafael Toribio 
Sastre y don Andrés Oteo Berrigüete como Vocales inspectores de 
las cuentas y balance de la institución correspondientes al año 1959, 
cuyos comprobantes y documentación ubran en la Contaduría de la 
misma. 

Dada cuenta por el Consej ero señor Gómez Guillén de que, en 
unión del señor García Cornejo, habían dado cumplimiento al acuer­
do del Consejo de entrega del donativo y obsequio con motivo de la 
Navidad a los asociados en el Sanatorio de "Los Nogales", se acordó 
conste en acta la gratitud por lo bien que han realizado los deseos 
del Consejo, y por la satisfacción testimoniada por los agasajados. 

Solicitado por el operario del Servicio de Limpiezas don Gabino 
Sáez García la concesión del premio de natalidad por su hija nacida 
el 30 de noviembre del pasado año, y en atención a ser por pocas 
horas la antelación del nacimiento al día 1 de diciembre, en que co­
menzó a regir el nuevo reglamento, y las circunstancias que en el caso 
concurren, se acordó participarle lo dispuesto por la segunda de las 
disposiciones finales, que sus preceptos no tienen efecto retroactivo, 
el Consejo lamenta no poder acceder a su solicitud. 

Solicitado por el operario del Servicio de Limpiezas don José 
A. Casero Arias un anticipo reintegrable para atender a gastos de 
enfermedad, se acordó manifestarle que el Montepío Obrero no tiene 
establecida Caja de Anticipos ni su reglamento autoriza prestaciones 
de gracia, bajo la responsabilidad de los que adoptasen tales acuerdos 
antirreglamentarios, lo que impide poder acceder a su petición. 

Quedar enterado del estado de baja de pensiones y del de ingresos 
y pagos en el mes de diciembre, cuyo extracto es el siguiente: 

Existencia en 1 de diciembre 
Ingresos ......... ...... ... ................. . 
Compra de valores ....... .... ... .. .... .... . 

Pagos ....... . ........ ................. . 

Existencia en 1 de enero ........ . 

* * * 

Metálico 

12.534.150,58 
1.568.787,69 

14.102.938,27 
6.919.090,12 

7.183.848,15 

ANUNCIO 

Valores 

49.717.000 

7.557.000 

57.274.000 

57.274.000 

El excelentísimo Ayuntamiento Pleno, en su sesión de 27 de no­
viembre del pasadó año, acordó modificar el artículo 32 de las Orde­
nanzas de Limpiezas de vías públicas y domiciliarias, en la forma 
siguiente: 

"Artículo 32. La extracción de residuos industriales procedentes 
de fábricas, talleres, almacenes y similares, el estiércol de cuadras 
y corrales, así como las escorias y cenizas procedentes de calefaccio­
nes centrales, podrá realizarse por el Servicio Municipal de Lim­
piezas o por la propiedad del inmueble. 

En el primer caso, el Servicio Municipal de Limpiezas efectuará 
la extracción previa solicitud de los propietarios o persona autori­
zada del inmueble, fábrica, taller, etc. En el segundo caso, la pro­
piedad del inmueble contratará dicha extracción con quien estime 
conveniente, sin más requisito que la oportuna autorización del Ayun­
tamiento, previo informe del Servicio de Limpiezas y con la obliga­
ción de transportar los residuos o escorias a vertedero autorizado. 

En uno u otro caso, la extracción se llevará a cabo en las horas 
y con la frecuencia que determine el Servicio, atendiendo a la natu-
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raleza de las materias y a las molestias que puedan ocasionar al 
vecindario; debiendo retirarse al menos una vez al día las que puedan 
afectar a la sanidad de la población." 

Lo que, de conformidad con el artículo 109 de la ley de Régimen 
local, están expuestos al público, durante el plazo de quince días, 
a partir de la publicación de este anuncio, para que puedan ser objeto 
de cuantas reclamaciones se estimen oportunas, las cuales serán re­
sueltas por la Corporación Municipal, en el tablón de anuncios de la 
Primera Casa Consistorial. 

Madrid, 7 de enero de 1960.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

En cumplimiento de lo prevenido en el artículo 305 del vigente 
reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico 
de las entidades locales de 17 de mayo de 1952, se somete a infor­
mación pública el proyecto definitivo del reglamento para la conce­
sión por la Corporación Municipal de distinciones honoríficas, apro­
barlo por el Ayuntamiento Pleno en sesión de 30 de diciembre último, 
una vez incorporadas, el que hubo de ser sancionado por el propio 
Ayuntamiento en 31 de enero de 1958, las aclaraciones que se han 
estimado indispensables, cuyo proyecto estará de manifiesto en la 
indicada Sección de Cultura (plaza de la Villa, 5), durante el plazo 
de un mes, a que el citado artículo hace referencia, a partir del día 
siguiente al de la publicación del presente anuncio en el Boletín Ofi­
cial de la Provincia. 

Madrid, 9 de enero de 1960.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Julio Martí­
nez Cristóbal proyecta establecer una chatarrería en la casa nú­
mero 19 de la calle de San Vicente. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 24 de diciembre de 1959.-EI Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Emilio Revilla 
Alonso proyecta instalar un electromotor de 1,50 caballos de fuerza 
en la casa número 7 .de la calle de J ustiniano. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 26 de diciembre de 1959.-EI Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* ,. * 

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Tomás Caro 
Yanguas proyecta establecer un tostadero de café en la casa nú­
mero S-A de la plaza de Luca de Tena. 

Las personas que se consicleren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 29 de diciembre de 1959.-EI Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

'" * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don José Pascual 
López proyecta establecer una carpintería mecánica en la casa nú­
mero 44 de la calle de Mariano Vela. 

Las personas que se consideren perj udicadas por dícha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér-
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mmo de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 29 de diciembre de 1959.-EI Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * *" 

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don José Rodríguez 
Córdoba proyecta instalar un electromotor de 0,25 caballos de fuerza 
en la casa número 4 de la calle del León. 

Las personas que se consideren perj udicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino dt ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 31 de diciembre de 1959.-EI Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que doña María Antonia 
López Lázaro proyecta establecer una carbonería en la casa nú­
mero 8 (bloque 8) de la carretera de Madrid a Portugal. 

Las personas que se consideren pe¡'judicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 31 de diciembre de 1959.-EI Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Julio Veiga 
Préstamo proyecta establecer una carbonería en la casa número 6 de 
la calle de la Vía Lusitana. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 31 de diciembre de 1959.-EI Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don José Vázquez 
Mariño proyecta establecer una chamarilería en la casa número 16 de 
la calle de Fernán González. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 4 de enero de 1960.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don J ulián de Diego 
Sotillos proyecta instalar una cafetera de presión y nueve electromo­
tores, con fuerza total de 6,50 caballos, en la casa número 9 de la 
calle del Postigo de San Martín. 

Las personas que se consideren perj udicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 7 de enero de 1960.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Celestino Al­
varez Viña proyecta instalar un electromotor de dos caballos de 
fuerza en la casa número 8 de la calle del Puerto de Alcolea. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
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expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

1fadrid, 7 de enero de 1960.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Miguel de 
Luna Jimeno proyecta instalar dos electromotores, con ft¡erza tútal 
de 0,50 caballos, en la casa número 12 de la calle de Jesús y María. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 7 de enero de 1960.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERN ÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Juan Carazo 
Martínez proyecta instalar una cafetera de presión y un electro­
motor de 0,20 caballos en la casa número 74 de la calle Mayor. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 7 de enero de 1960.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Antonio Iba­
rrola Luengo proyecta establecer un taller de aj uste en la casa nú­
mero 37 de la calle de .Mateo García (Vicálvaro). 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 7 de enero de 1960.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

'* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que Sistemas de Con­
trol (S. A.) proyectan establecer una imprenta y encuadernación en 
la casa número 3 de la calle del Vizconde de Matamala. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 7 de enero de 1960.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

'* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Salvador Sam­
per Marín proyecta establecer un garaje en la casa número 11 de la 
carrera de San Francisco (nave izquierda). 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 7 de enero de 1960.-EI Secretario general, JUAN JOS É 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Salvador Sam­
per Marín proyecta establecer un garaje en la casa número 11 de la 
carrera de San Francisco (nave derecha). 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
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expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 7 de enero de 1960.-El Secretario general, J UAN JosÉ 
FERN ÁNDEZ-VILLA. 

>1< >1< >1< 

En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Pedro Rozalén 
López proyecta establecer un taller de cerraj ería mecánica en la casa 
número 66 del camino de Valderribas. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 8 de enero de 1960.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

>1< >1< >1< 

En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don José García 
Molina proyecta establecer un taller de mecánico dentista en la casa 
número 47 de la calle del Mesón de Paredes. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 8 de enero de 1960.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* >1< >1< 

En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don César Pérez 
Nogal proyecta establecer un garaje y un taller mecánico en la casa 
número 2 de la calle de Luis Mitjáns. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dichas industrias 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 8 de enerO de 1960.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Vicente Mo­
reno Ceidán proyecta establecer una cafetería bar en la casa núme­
ro 35 de la calle Mayor. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 8 de enero de 1960.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
F F.RNÁNDEZ-VILLA. 

>1< * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que Ardeola (S. L.) 
proyecta establecer una fábrica de chocolates y bombones en la casa 
número 3 de la calle de María Zayas. 

Las personas que se consideren perj udicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 8 de enero de 1960.-EI Secretario 'general, JUAN JosÉ 
FiRNÁNDEZ-VILLA. 

>1< >1< >1< 

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Bias Nieto 
Gállego proyecta instalar una saturadora y un electromotor de 0,25 
caballos de fuerza en la casa número 4 de la calle de Laín Calvo. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 

expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 8 de enero de 1960.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

.. * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Felipe Lorenzo 
Grande proyecta establecer un taller de reparaciones eléctricas en 
la casa número 280 de la calle de López de Hoyos. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 8 de enero de 1960.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

>1< * * 

En cumplimiento a lo dispuestq en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Manuel Melendo 
Alonso-Magadán proyecta establecer un garaje y un taller de ajuste 
en la casa número 4 de la calle de Los Mesejo. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dichas industrias 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 8 de enero de 1960.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Alfonso del 
Moral Hernández proyecta establecer un taller de reparación de 
calzado en la casa número 119 de la avenida de Menéndez Pelayo. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 8 de enero de 1960.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Paulino Me­
néndez Fernández proyecta instalar una cafetera de preslon y tres 
electromotores, con fuerza total de 1,33 caballos, en la casa núme­
ro 57 de la calle de Lope de Rueda. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar ,desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 8 de enero de 1960.- EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la ViI1a de Madrid, se anuncia al público que M. García Alvarez 
(Sociedad anónima) proyecta establecer . un cinematógrafo en la casa 
número 1 de la plaza de Luca de Tena. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio; lo que -estimen conveniente. 

Madrid, 8 de enero de 1960.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERN ÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la ViI1a de Madrid, se anuncia al -público que don Fernando Mon­
tes Rodríguez proyecta establecer un taller de calderería gruesa en 
la casa número 25 de la calle de Miguel Yuste. 
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Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho dias, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 8 de enero de 1960.-EI Secretario genera!, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * *' 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Pablo del Caz 
proyecta insta:lar un electromotor de 0,50 caballos de fuerza en el 
cajón número 15 del Mercado de Ibiza. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 8 de enero de 1960.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Urbano Alonso 
Gómez proyecta instalar una cafetera de presión y una saturadora 
en la casa número 25 de la calle de Martínez de la Riva. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 8 de enero de 1960.--EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Víctor Diego 
Roldán proyecta instalar una cafetera de presión en la casa núme­
ro 5 de la calle de Malcampo. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 8 de enero de 1960.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Manuel Garda 
Rodríguez proyecta instalar un electromotor de 0,25 caballos de 
fuerza en la casa número 6 de la calle del Marqués de la Ensenada. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 8 de enero de 1960.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Sotera Gómez 
Sánchez proyecta instalar dos electromotores, con fuerza total de 
dos caballos, en la casa número 25 de la calle de Marina Usera. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 8 de enero de 1960.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERN..\NDEZ-V ILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Santos Morueco 
Martín proyecta instalar una cafetera de presión y cuatro electro­
motores, con fuerza tátal de 1,625 caballos, en la casa número 3 de 
la calle de Loreto Prado y Enrique Chicote. 
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Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 8 de enero de 1960.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

:fe * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Angel María 
Martínez proyecta instalar una cafetera y un electromotor de 0,25 ca­
ballos de fuerza en la casa número 13 de la plaza del Matute. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 8 de enero de 1960.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa 'de Madrid, se anuncia al público que don Rafael Cat 
Felíu proyecta establecer una fábrica de radiadores de automóviles 
y un taller de reparaciones en la casa número 30 de la calle de 
María Pedraza. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dichas industrias 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 8 de enero de 1960.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que Cooperativa de 
Autotaxis de Madrid proyecta establecer un taller mecánico en la 
casa número 80 de la calle de Modesto Lafuente. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 8 de enero de 1960.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Roberto Gis­
mero Alonso proyecta establecer un taller de labrar madera en la 
casa número 17 de la calle de Melquíades Biencinto. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a cóntar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 8 de enero de 1960,-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * " 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Ramón Za­
mora Martínez de la Hidalga proyecta establecer un taller de repa­
ración de motocicletas en la casa número 36 de la calle de Máiquez. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér.­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 8 de enero de 1960.-El Secretario general, JUAN J0S'É 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Andrés Madera 
Periz proyecta establecer un taller de reparación de carrocerías de 
automóviles en la casa número 7 de la calle del Marqués del Riscal. 
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Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 8 de enero de 1960.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
E n cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que Hijo de Salvador 
Cuesta proyecta instalar un grupo electrógeno en la casa número 3 
de la calle de Los Madrazo. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalaci6n 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 8 de enero de 1960.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
E n cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Mariano Iz­
quierdo Vallejo proyecta instalar una cafetera de presión, una satu­
radar a y un electromotor de 0,25 caballos de fuerza en la casa 
número 1 de la calle de las Magnolias. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 8 de enero de 1960.-EI Se~retario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* :j: * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Pedro Gon­
zález Blanco proyecta instalar un electromotor de. un caballo de 
fuerza en la casa número 109 de la calle de Marcelo Usera. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 8 de enero de 1960.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * • 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Jerónimo García 
Ortega proyecta instalar una cafetera de presión, una saturadora 
y dos electromotores, con fuerza total de 1,33 caballos, en la casa 
número 3 de la calle de Manuel Sil vela. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 8 de enero de 1960.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Herminio Gon­
zález Vieiter proyecta instalar un electromotor de 0,25 caballos de 
fuerza en la casa número 36 de la calle del Mesón de Paredes. 

Las personas que sé consideren pedudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 8 de enero de 1960.-EI 'Secretario general, JUAN JosÉ 
F ERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Arturo Degli 
Agostini proyecta establecer una fábrica de helados en la casa nú­
mero 13 de la calle de Lope de Rueda. 
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Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 8 de enero de 1960.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERN ÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Julio Alonso 
Martín proyecta establecer una fábrica de accesorios de aparatos de 
radio en la casa número 382 de la calle de López de Hoyos. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fccha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 8 de enero de 1960.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que doña Concepción 
Rodríguez Muñoz proyecta establecer un taller mecánico en la casa 
número 81 de la calle de Luis Cabrera. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 8 de enero de 1960.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERN ÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Teófilo Alonso 
Moreno proyecta ampliar su taller de fundición de la casa núme­
ro 54 de la calle de las Margaritas. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha ampliación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 8 de enero de 1960.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Antonio Be­
navente Morán proyecta instalar un electromotor de 0,33 caballos 
de fuerza en el cajón número 44 del Mercado de la Prosperidad. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 8 de enero de 1960.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Juan Briceño 
Siguero proyecta establecer un taller de chapista en la casa nú­
mero 36 de la calle de la Miosotis. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 8 de enero de 1960.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Manuel Tallón 
Varela proyecta establecer un depósito cerrado de carbón en la casa 
número 5 de la calle de Menorca. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
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expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 8 de enero de 1960.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERrjÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que doña Pilar Martí­
nez de la Cruz proyecta establecer un taller mecánico en la casa 
número 15 de la calle de Mira el Sol. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 8 de enero de 1960.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don León Uribe 
Daz proyecta instalar un electromotor de 0,50 caballos de fuerza en 
la casa número 29 de la calle de Santa María. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 8 de enero de 1 960.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Eugenio Vidal 
N avarro proyecta instalar una cafetera de presión y un electromotor 
de 0,33 caballos de fuerza en la casa número 87 de la calle de las 
Magnolias. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 8 de enero de 1960.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En ' cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Constancia 
Uves Vicario proyecta instalar una cafetera de presión y tres elec­
tromotores, con fuerza total de 0,81 caballos, en la casa número 52 
de la calle de Marcelo Usera. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 8 de enero de 1960.-EI Secretario general, JUAN Jos(, 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplinúento a lo dispuesto en las Ordenan'zas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Vicente Mo­
reno de Pablo proyecta establecer una imprenta en la casa número 22 
de la calle de las Margaritas. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 8 de enero de 1960.-EI Secretario general, JuAi~ JosÉ 
FERNANDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Mariano Mar­
cos Cardero proyecta establecer un taller de ajuste en la casa nú­
mero 32 de la calle de Montseny. 
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Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 8 de enero de 1960.-E1 Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

.. * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don José López 
Garcia proyecta instalar una cafetera de presión y un electromotor 
de 0,25 caballos de fuerza en la casa número 32 de la calle de los 
Misterios. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 8 de enero de 1960.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

*" ,. * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Carlos López 
Coello proyecta instalar dos electromotores, con fuerza total de dos 
caballos, en la casa número 111 de la calle de Martínez de la Riva. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 8 de enero de 1960.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERN'\NDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Benito Recio 
Camiña proyecta establecer un taller mecánico en la casa número 15 
de la calle de la Madre de Dios. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 8 de enero de 1960.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que doña Ascensión 
Cazón Herrero proyecta establecer un taller de aj uste en la casa 
número S de la calle de Molina. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 8 de enero de 1960.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don José Iglesias 
Prins proyecta establecer una imprenta en la casa número 7 de la 
avenida del Mediterráneo. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 8 de enero de 1960.-El Se~retario general, JUAN 10sÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Julián Pérez 
Ecija proyecta establecer una fábrica de chocolate en la casa nú­
mero 19 de la avenida del Monte Igueldo. 
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Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 8 de enero de 1960.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-V lLLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Jesús Sáenz 
de Valluerca Apellániz proyecta establecer una fábrica de fundi­
ción de sebos en la casa número 33 de la calle del Marqués de Viana. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 8 de enero de 1960.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Francisco 
Poza Alonso proyecta instalar una cafetera de presión y dos elec­
tromotores, con fuerza total de 0,37 caballos, en la casa número 4 
de la calle de los Milaneses. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 9 de enero de 1960.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Gregorio 
Miguel Ruiz proyecta establecer un taller de reparación de sacos 
en la casa número 20 de la calle de Lozano (Puente de Vallecas). 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 9 de enero de 1960.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERN ÁNDEZ-VILLA. 

* *" * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que Hijos de Pablo 
Martínez Hereza proyectan instalar una cafetera de presión y un 
electromotor de 0,25 caballos de fuerza en la casa número 6 de la 
avenida del Monte Igueldo. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 9 de enero de 1960.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Luis Espinosa 
García proyecta instalar una ca1etera de presión, una saturadora y 
dos electromotores, con fuerza total de 0,50 caballos, en la casa nú­
mero 3 de la calle de Mej ía Lequerica. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 9 de enero de 1960.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEz-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Benito Puente 
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Muñoz proyecta establecer Wl garaje en la casa número 68 de la 
calle del Tutor. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 11 de enero de 1960.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Doroteo Can­
tarero Galán proyecta instalar un electromotor de 0,25 caballos de 
fuerza en el cajón número 23 del Mercado de Canillas. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 11 de enero de 1960.-EI S¡;cretario general, JUAN .JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* *' * 

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Joaquín N a­

. varro Torres proyecta instalar dos electromotores, con fuerza total 
de 0,187 caballos, en la casa número 73 de la calle de Juan Bravo. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 11 de enero de 1960.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* :6: * 

Negociado de Contribuciones especiales 

La excelentísima Comisión Municipal Permanente, en sesiones 
celebradas los días 16, 23 y 30 de septiembre, 16 y 28 de octubre, 6 y 
27 de noviembre y 11 de diciembre del pasado año, acordó la apli­
cación de contribuciones especiales y la aprobación de las cuotas 
que han de satisfacer los propietarios de las fincas beneficiadas como 
consecuencia de las obras ejecutadas por el Ayuntamiento en las vías 
públicas siguientes: 

Pavimentación de. la calzada y aceras.-Calles de Enrique López, 
entre las de la Raza y Genio; Rosario, Nuevo Baztán, Larra y 
Cerezo, entre la de José Espelíus y el paseo de Extremadura; Doña 
Urraca (segundo tramo de la primera manzana), Martínez de la 
Riva, entre las de los Hermanos Santos y Monte Oiz; Antonio 
Pirala, entre las de Santiago Massarnáu y la carretera de Aragón; 
Misterios, Los Mesejo, San Isidro, entre las de Pablo Montesinos 
y Santa Saturnina; Antonio Zamora, . entre las de Jaime Vera y 
Santa U rsula; Cyesa, entre las de Antonio Pirala y Ricardo Ortiz: 
Lorenzana, entre las de Francos Rodríguez y Ambrosio Vallej o; San 
Gabriel, Julián González, paseo de la Habana, frente al número 187; 
avenida de los Caídos, calle de Juan de Juanes, plaza de Isaac Pe­
ral, barrios del Tercio y del Terol, primera fase (calles del Coman­
dante Fontanes, Alférez Juan Usera, José María Rey, Cabo Nicolás 
Mur, Marcelino Barrios, Teniente Ochoa Olalla y Garceta); ídem, 
segunda fase (calles de la Bandera, Julio Llompar, Postal, Alcaudón 
y Juan José Bautista); calles del Pico de Mampodre y O'Donnell, 
entre las de Máiquez y Doctor Esquerdo, y Herminio Puertas, entre 
la de Carcagente y el paseo de Extremadura. 

Pavimentación de la calzada J' aceras e instalación de otros ser­
vicios.-Calles de Camoens y Valero y final de Julián Gayarre, José 
del Pino, entre las de Alberto Palacios y Grafito, y O'Donnell, entre 
las de Narváez y Máiquez. 

Desmonte de tierras.-Calles del Amor Hermoso, Transversal 
número 6 al Mercado de San Isidro y Grandeza de España (final). 

Aceras.-Calles de Valderribas, frente a los números 28 y 30; 
San Ildefonso, entre las de San Eugenio y Santa Isabel ; Segre, con 
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vuelta a la de Alfonso Rodríguez SantamarÍa; Darro, con vuelta 
a la de Fray Juan Gil; Infanta María Teresa y Florencio García, 
con vuelta a la de Protasio GÓmez. 

Tltberias y bocas de riego.-CaIles de Santa Alicia, entre las de 
la Sierra Molina y Puerto de Arlabán; Antonia Calas, entre la 
avenida de Menéndez J>elayo y la calle de Melquíades Biencinto; 
Rodríguez Espinosa, entre la del Monte Perdido y la Colonia de San 
Jorge; Santa Elena, entre la carretera de Aragón y final; Conde 
de Cartagena, Los Mesejo, Siena, entre las del Buen Gobernador y 
Florencio Llorente; Doce de Octubre, entre las de Fernán González 
y Antonio Arias; Emilio Ortuño, Prudencio Alvaro y Hermanos De 
Pablo, entre las del Caudillo de España y Hermanos De Pablo, la 
primera, y entre las del Oráculo y Prudencio Alvaro, la segunda; 
Adelfas, Camoens y Valero y Julián Gayarre, Casado del Alisal, 
entre las de Alfonso XII y Moreto; Elfo, entre las de Florencio 
LIorente y Buen Gobernador, y Juan de Juanes. 

Alcantarillado.-Calles Nueva, entre las de los Pajaritos y Luis 
Mitjáns; Arroyo de las Pavas, entre las de Santiago Estévez y 
Zaida; Sierra de Llerena, Espinar, entre las de Francolín y Ramón 
Serrano; avenida de la Peña Prieta, entre las de Francisco Iglesias 
y el camino de Valderribas; calles de Juan Alonso, Pedro Campos, 
entre las de Antoñita Jiménez y Josefa Fernández; Martínez de la 
Riva, entre la de Manuel Pérez hasta pasada la del Monte Oiz; 
Ruzafa, Juana Urosa, entre las de Saturnino Tejera y Espinar; Sa­
turnino Tejera, entre las de Ramón Serrano y Espinar; Ramón 
Aguinaga y Maestro Alonso, entre las de Bocángel y Maestro Alonso, 
la primera, y entre las de Ramón Aguinaga y Marqués de Mon­
déjar, la segunda; Fernando Pastor, Condes del Val, Aurora Iglesias, 
entre las del Pico Cejo y Francisco Iglesias; Pico de Mampodre, 
Nueva, adyacente a la de María Odiaga; Emilio Ortuño, entre el 
númeor 12 y final, y Leonor González. 

Tuberías para suministro de agIlG.-Calle de los Cacereños. 
Alumbrado público.-Paseo de San Antonio de la Florida y sec­

tor primero de Ventas (calles de Siena, Elfo, Sambara, Oráculo, 
Florencio -Llorente, Angeles del Alcázar, Beato Berrio-Ochoa y ca­
llejón del Ganges). 

Igualmente, en las sesiones de 29 de abril, 30 de septiembre y 
16 Y 21 de octubre del pasado año, la excelentísima Comisión Muni­
cipal Permanente acordó dejar sin efecto los repartos de cuotas de 
contribuciones especiales aprobados provisionalmente con anterioridad 
por las obras de explanación en las calles de Santander; de galería 
de servicios en las de María de Molina y Serrano y de pavimenta­
ción de la calzada y aceras en las calles de Talavera y Fuente del 
Saz y Manuel Maroto y Callejo, aprobando, en su lugar, los nuevos 
repartos de estas cuotas de contribuciones especiales, una vez corre­
gidos los errores observados en los primeros, y dejándose subsistentes 
los demás extremos aprobados en los expedientes mencionados. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de las disposiciones 
vigentes, a fin de que por los interesados puedan examinarse los res­
pectivos expedientes, dentro de las horas de once de la mañana a una 
de la tarde de cualquiera de V=>S quince días hábiles siguientes a aquel 
en que aparezca la inserción del presente en el Boletílt Oficial de la 
Provincia, y hacer las reclamaciones que a su derecho convengan 
dentro del expresado plazo y ocho días más. 

Madrid, 4 de enero de 1960.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEz-VILLA. 

* * * 
Registro Público de Solares e Inmuebles 

de Edificación forzosa 

Cumplidos los trámites que previene el reglamento de 23 de mayo 
de 1947 (Boletín Oficial de 28 de junio), dictado para la aplica­
ción de la ley de 15 de mayo de 1945 sobre ordenación de solares, 
la excelentísima Comisión Municipal Permanente, en sesión cele-
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brada el día de hoy, ha tenido a bien acordar la desestimación de la 
solicitud de inclusión en el Registro Público de Solares e Inmuebles 
de Edificación forzosa de la finca número 9 de la calle del General 
Zavala, con vuelta a la de Luis Cabrera, 29 y 31. 

Y dispuesto por el excelentísimo señor Alcalde Presidente el 
cumplimiento de lo acordado, se pone en general conocimiento, a los 
efectos que determina el artículo 12 del mencionado reglamento. 

Madrid, 8 de enero de 1960.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEz-VILLA. 

Cumplidos los trámites que previene el reglamento de 23 de mayo 
de 1947 (Boletín Oficial de 28 de junio), dictado para la aplica­
ción de la ley de 15 de mayo de 1945 sobre ordenación de solares, 
la excelentísima Comisión Municipal Permanente, en sesión cele­
brada el día de hoy, ha tenido a bien acordar la desestimación de la 
solicitud de inclusión en el Registro Público de Solares e Inmuebles 
de Edificación forzosa de la finca número 22 de la calle de Emba­
jadores, con accesorias a la de San Cayetano, 3. 

y dispuesto por el excelentísimo señor Alcalde Presidente el 
cumplimiento de lo acordado, se pone en general conocimiento, a los 
efectos que determina el artículo 12 del mencionado reglamento. 

Madrid, 8 de enero de 1960.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

::: * * 
Cumplidos los trámites que previene el reglamento de 23 de mayo 

de 1947 (Boletín Oficial de 28 de junio), dictado para la aplica­
ción de la ley de 15 de mayo de 1945 sobre ordenación de solares, 
la excelentísima Comisión Municipal Permanente, en sesión cele­
brada el día 8 del corriente, ha tenido a bien acordar la inclusión 
en el Registro Público de Solares e Inmuebles de Edificación for­
zosa de la finca número 12 de la calle de Martín Soler, con vuelta 
a la de la Batalla del Salado. 

y dispuesto por el e.'Ccelentísimo señor Alcalde Presidente el 
cumplimiento de lo acordado, se pone en general conocimiento, a los 
efectos que determina el artículo 12 del mencionado reglamento. 

Madrid, 11 de enero de 1960.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
Cumplidos los trámites que previene el reglamento de 23 de mayo 

de 1947 (Boletín Oficial de 28 de junio), dictado para la aplica­
ción de la ley de 15 de mayo de 1945 sobre ordenación de solares, 
la excelentísima Comisión Municipal Permanente, en sesión cele­
brada el día 8 del corriente, ha tenido a bien acordar la inclusión 
en el Registro Público de Solares e Inmuebles de Edificación for­
zosa de la finca número 26 de la calle de Coslada. 

y dispuesto por el excelentísimo señor Alcalde Presidente el 
cumplimiento de lo acordado, se pone en general conocimiento, a los 
efectos que determina el artículo 12 del mencionado reglamento. 

Madrid, 11 de enero de 1960.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

>,: * >,: • 

Cumplidos los trámites que previene el reglamento de 23 de mayo 
de 1947 (Boletín Oficial de 28 de junio), dictado para la aplica­
ción de la ley de 15 de mayo de 1945 sobre ordenación de solares, 
la excelentísima Comisión Municipal Permanente, en sesión cele­
brada el día 8 del corriente, ha tenido a bien acordar la inclusión 
en el Registro Público de Solares e Inmuebles de Edificación for­
zosa de la finca número 2 de la calle de la Albahaca. 

y dispuesto por el excelentísimo señor Alcalde Presidente el 
cumplimiento de lo acordado, se pone en general conocimiento, a los 
efectos que determina el artículo 12 del mencionado reglamento. 

Madrid, 11 de enero de 1960.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

fué repartido, el día 9 de mayo de 1960 

SECCION DE CULTURA.-ARTES GRAFICAS MUNICIPALES 
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